
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 106 DE JULIO 9 DE 2014 

 

1 
 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

DE BELLO 

 

ACTA NÚMERO 106 

 

FECHA:   JULIO 9 DE 2014 

HORA:     8:05 AM 

LUGAR:   RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Un saludo para nuestro Personero Juan Diego Ardila. 

Señor Secretario sírvase leer el orden del día. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

Buenos días para todas y todos concejales y concejalas, compañeros del 

concejo, Capitán Wilmar Rúa Correa, Señor Personero Juan Diego Ardila y 

demás compañeros.  

Siendo las ocho de la mañana del día julio 9 de 2014, damos inicio a la sesión 

plenaria con el siguiente orden del día: 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  

2. INTERVENCIÓN DEL CAPOTAN WILMAR RÚA CORREA COMANDANTE DE 

LA POLICÍA DEL MUNICIPIO DE BELLO, TEMA: PRESENTACIÓN 

PERSONAL “PLAN PADRINO” Y ESTADÍSTICAS SOBRE  SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE BELLO. 

3. COMUNICACIONES  

4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 

 Está leído Señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Verificamos el quórum Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

1. Verificación del quórum 

Honorable Concejal: 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO Presente  

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO    

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES   

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA Presente  

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS Presente  

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO Presente   

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ     

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA      

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA    Presente  

JULIO MARIO CUERVO HENAO Presente  

BASILISO MOSQUERA  ÁLVAREZ  

NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ Presente   

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ     

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Presente   

NICOLÁS ÁLZATE MAYA  

GABRIEL JAIME TABARES BAENA    

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA   

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ Presente    
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NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO Presente 

Señor Presidente le comunico que hay quórum suficiente para  deliberar y para 

decidir. 

Le informo también el ingreso a la plenaria del concejal Carlos Mario Zapata 

Morales Señor Presidente.   

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración el orden del día leído por el Señor Secretario, anuncio que va 

a cerrase la discusión, queda cerrado, ¿Aprueban Honorables Concejales?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

 Ha sido aprobado Señor Presidente  con la venia de los concejales. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con gusto Señor Presidente. 

2. INTERVENCIÓN DEL CAPOTAN WILMAR RÚA CORREA COMANDANTE DE LA 

POLICÍA DEL MUNICIPIO DE BELLO, TEMA: PRESENTACIÓN PERSONAL “PLAN 

PADRINO” Y ESTADÍSTICAS SOBRE SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE BELLO. 

Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, antes de iniciar y darle la palabra al Capitán Wilmar Rúa Correa, quiero 

pedirle disculpas a la plenaria, pues tengo que ausentarme, tengo una cita, un 

trabajo que hacer enseguida, entonces me disculpan todos ustedes, ustedes 

saben que no ha sido costumbre hasta el día de hoy pues, me voy ausentar 

por primera vez de la sesión y al Capitán también ofrecerle las disculpas, me 

va a colaborar el compañero Vicepresidente Segundo Carlos Mario Zapata. 
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Entonces vamos a darle la palabra al comandante Wilmar Rúa, bienvenido acá 

a Bello, a nuestro Recinto de la Democracia. Entonces bien pueda hacer 

Capitán Wilmar Rúa hacer uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR WILMAR RÚA CORREA COMANDANTE DE 

LA POLICÍA DEL MUNICIPIO DE BELLO 

Muy buenos días para todos los Honorables Concejales y Concejalas, 

nuevamente pues reitero el agradecimiento hacia ustedes por la invitación que 

me hicieron para que el día de hoy les dé a conocer lo que la Policía Nacional 

aquí en el Municipio de Bello ha tenido a bien desarrollar con la colaboración de 

los diferentes entes. Entonces para ir de una vez agilizando en cuanto a la 

temática, pues obvio mi presentación ya como lo hice la semana 

inmediatamente anterior, obedeciendo al comunicado oficial del veintiséis (26) 

de junio de este año donde a esta hora, ocho de la mañana del día nueve de 

julio, se me hace la invitación formal, pues estamos aquí dando cara para 

darles a conocer a ustedes lo que en el primer semestre de la vigencia 2014 la 

Policía Nacional en materia operativa y en materia electiva lleva el Municipio  e 

Bello y, los casos de relevancia que se han presentado no son en el semestre 

como un pequeño por así decirlo, una pequeña muestra, un muestreo de los 

casos de mayor relevancia como dos casos puntuales que se dieron este fin de 

semana a partir del día sábado valga la redundancia hablando del fin de 

semana donde el día lunes tuvimos unos casos especiales aquí en el Municipio 

de Bello y que el Señor Personero ya tiene igual conocimiento. 

La Estación de Policía Bello como ustedes bien conocen acá su Municipio pues 

desde el veinte de junio de los corrientes ya estoy haciendo o fundiendo como 

Comandante titular de este Municipio, lo compromete en el servicio policía 

durante las veinticuatro horas la dinámica del modelo nacional de vigilancia 

comunitaria por cuadrantes tenemos la activación de veintiún cuadrantes entre 

los que son los ochenta y nueve barrios que se tienen y algunos asentamientos 

que ustedes ya conocen que hay en el Municipio, ese es como la parte general 

de lo que coinciden el Plan Nacional y que ahora la Policía Nacional ya dejo de 

ser un plan y lo estamos denominando modelo, porque esta entrelazado con la 

Política del Gobierno Nacional donde se le está dando el mayor realce a este 

sistema de vigilancia como tal. 

En cuanto a la parte de lo que va corrido del primer semestre, aquí tenemos el 

comparativo con relación al año inmediatamente anterior para el mismo 

periodo, hicimos el corte, el corte con fecha cinco (5) de julio donde 

obviamente pues mostramos las cifras reales de lo que el CICRI  alimenta 

dentro de cada una de las denuncias que se van reportando en el Municipio y 

tenemos pues estos resultados: 
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En el tema de homicidios comunes el año inmediatamente anterior pues iban 

cuarenta y siete homicidios, a fecha cinco de este año del mes de julio 

llevamos un homicidio más, o sea llevamos este incremento de un caso 

lamentablemente a fecha cinco de julio. Tenemos como novedades especiales 

un policía que fue ultimado en cumplimiento de su servicio aquí en la 

jurisdicción que estaba pues, tuvo una situación especial y le dieron pues, fue 

neutralizado por parte de los delincuentes. 

En los casos de extorción de catorce presentadas el año inmediatamente 

anterior a esa fecha, este año llevamos diez reportados con el apoyo del 

personal pues del Gaula que al final de esta presentación pues vamos a mirar 

igual el aporte significativo que ha hecho el Gaula en cuanto a una 

problemática que según la Administración se está dando y que se está 

trabajando en ello. Casos de terrorismo a la presente vigencia pues vamos 

cero  a comparación de lo que fue el año inmediatamente anterior.  

Casos de lecciones comunes o las lecciones personales que se presentan, 

estamos con un incremento de sesenta y seis casos más con relación del año 

anterior, tenemos ciento cuarenta y dos casos de setenta y seis, ahí hay 

situaciones en las cuales son más cifras en las cuales los problemas de 

intolerancia se dan al interior de la residencia, de los hogares, son problemas 

de violencia intrafamiliar y casos en los cuales se han visto riñas en lugares 

abiertos al público y la mayoría pues son por intolerancia que se tienen estos 

reportes. 

En cuanto al tema de hurtos a residencias, tenemos un incremento de diez 

casos más reportados este año, treinta y cinco contra veinticinco. Hurto a 

comercio, estamos siendo como se dice bastante afectado en cuanto a que 

llevamos cincuenta y dos casos más con ochenta casos de este año de 

veintiocho que se dieron el año inmediatamente anterior, obviamente estas 

cifras obedecen a que la gente está entrando en consciencia de que hay que 

denunciar para poder tomar acciones al respecto. El año inmediatamente 

anterior  pues habían muchas situaciones en las cuales no se hacia el reporte 

de lo que realmente ocurría y obviamente pues ahorita ya tenemos que la 

gente conociendo el número del cuadrante de policía que tiene bajo 

responsabilidad sus sectores, pues está orientando la gente como debe hacer. 

Anteriormente la gente pues omitía tal vez a hacer este tipo de denuncias, 

entonces ahí tenemos ese incremento. 

En cuanto el hurto a vehículos y el hurto a motocicletas, tenemos un 

disminución en cuarenta y ocho casos en el hurto de automotores van ochenta 

y cuatro casos en comparación de ciento treinta y dos del año inmediatamente 

anterior, esto pues se ha manejado o se ha contenido en lo que va del 
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transcurso del semestre, obviamente muchos de estos casos que han dejado 

de presentarse es porque efectivamente nos han hecho reportes las llamadas 

oportunas y se pueden evitar, verificando lo que el año inmediatamente 

anterior se daba muchos de estos casos que eran por la modalidad de alado, 

modalidad de alado es dejar su carro afuera de la residencia pese a que las 

residencias tienen garaje, tienen porche y mucha de la gente pues confía de 

que no le va a pasar nada en frente de su casa y mediante la modalidad de 

una llave maestra y demás pues abren el carro y se lo llevan, cuando salen 

pues no lo encuentran allí, obviamente también hay casos en los cuales ha sido 

hurtos mediante mano armada, entonces, pero tenemos una disminución 

porcentual que es de menos treinta y seis por ciento con relación al año 

inmediatamente anterior. 

Las cifras en cuanto al hurto de motocicletas, el año pasado eran doscientas 

noventa y seis motos hurtadas, este año se siguen hurtando motos pero 

obviamente vamos con una mejoría bastante ostensible de ciento sesenta 

casos de hurtos que se han dado, llevamos una disminución de menos ciento 

treinta y seis motos hurtadas con un porcentaje del menos cuarenta y seis por 

ciento. Este fin de semana pues casualmente, solamente este fin de semana 

fueron judicializadas tres personas que fueron capturadas infraganti, 

hurtándose motocicletas, entonces esto también obedece a que los cuadrantes 

están aun más pendientes sobre estas problemáticas y es lo que ha hecho que 

se merme. 

El tema de Abigeato es un caso pues que como ustedes saben el corregimiento 

de San Félix hace parte de aquí del Municipio, es un caso que se reporto en 

una vereda de allí en San Félix, el hurto de entidades financieras, no tenemos 

ninguno con relación de las dos que se habían presentado del año 

inmediatamente anterior y dos casos de piratería terrestre con relación a siete 

del año inmediatamente anterior. Estas cifras pues son tomadas del CICRI, de 

lo que tiene la Policía Nacional alimentando diariamente y es con lo que pues 

nosotros damos cara, hacemos, esta es una rendición de cuentas en la cual 

pues dejamos ver qué hemos podido hacer, qué no hemos podido hacer y que 

obviamente pues necesitamos del compromiso de todos. 

En cuanto a la parte operativa que es como lo que nos podría mirar o 

compensar con lo que tenemos de lo que ya les enseñé en la parte de 

criminalidad, comienzo  pues dejándoles ver que tenemos una reducción de 

capturas en ciento setenta y ocho capturas, a fecha veinte de junio estábamos 

en doscientas dieciocho capturas, o sea que en lo que va corrido ahorita hemos 

ya mermado en más de cuarenta capturas y, pues estamos alcanzados en ese 

sentido pero esto tiene dos lecturas también que es lo que se hace necesario 

entender. 
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Hay situaciones en las cuales las capturas algunas personas son conducidas y 

puestas a disposición de autoridad competente por situaciones de droga en las 

cuales superan la sustancia en cuanto a lo que lo ampara la Ley para lo que 

tiene que él como permiso portar, entonces  son muchas de estas en las cuales 

ya se nos está viendo en el Municipio y obviamente esto es a nivel nacional 

donde muchas de estas capturas, esas personas ya no están siendo recibidas 

por parte de las autoridades porque ya están siendo vistos como enfermos, en 

el tema de aquellos que consumen estupefacientes, entonces la mayoría de las 

personas que hablando que tendríamos que estar a nivel de año 

inmediatamente anterior, pues son personas consumidoras que no se han 

podido judicializar como tal, igual pues ahí está inmersa las capturas de todos 

los delitos que le he referenciado anteriormente, se tiene pues referenciado por 

cada delito cuantas capturas van, entonces este es el tope general. 

En cuanto a las capturas por la Ley 906 que es en suma, la suma total va 

quinientas noventa y cuatro (594) de las cuales se tiene un déficit de ciento 

cincuenta y cinco (155) capturas, si miramos es el mismo porcentaje de arriba, 

es solamente la totalidad la que tenemos allí en cuenta. Vehículos recuperados 

bajando pues un poquito más, tenemos veintidós vehículos recuperados pues 

eso deja ver que por qué se han hurtado menos vehículos los dedicados a esta 

modalidad del hurto, pues se están dando cuenta que en el Aburrá Norte o en 

el sector de Bello, pues aquí se están recuperando y capturando al mismo 

tiempo esas personas, eso es lo que nos ha servido para contener como se 

dice y tenemos a beneficio al otro lado, que no deja de ser alta la cifra 

obviamente, pero si ustedes recuerdan la anterior diapositiva, eran doscientas 

noventa motos donde ya se han dejado de hurtar ciento treinta este año y la 

mayoría que hemos podido recuperar tanto en automotores como en 

motocicletas porque en motocicletas llevamos cincuenta y nueve motos 

recuperadas con relación de cuarenta y nueve llevamos más diez motos, 

entonces ese es como el aliciente en este ítems de que el bandido, el 

delincuente se está dando cuenta de que  nada beneficioso le sale venir a 

robar aquí a la jurisdicción, se siguen presentando casos y seguimos 

trabajando en ello con las unidades de Policía Judicial. 

En el caso de mercancía recuperada, esos casos son de las capturas en las 

cuales se llevan personas de sana disposición y al mismo tiempo se recuperan 

los elementos que se habían hurtado, entonces si aquí miramos se tiene 

cuarenta y seis capturas mas con relación del año inmediatamente anterior, de 

veintiuna que eran el año pasado, van sesenta y siete, entonces eso nos indica 

de que así como en la anterior diapositiva se presentaban los casos de hurtos a 

personas, pues aquí se están viendo reflejados que ante el caso negativo se da 

la respuesta policiva, por eso es que en ese ítems lo vamos superando como se 

dice , en verde. 
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Incautación de armas ilegales de fuego, tenemos un decremento de cuatro 

armas menos con relación del año inmediatamente anterior, cuatro menos, 

cuarenta y dos de cuarenta y seis, con permisos se han incautado cuatro más, 

seis de dos del  año inmediatamente anterior y, tenemos en cuanto a la parte 

del consumo de droga o las drogas que nosotros controlamos y debemos de 

hacer los controles. En cuanto a la Mariguana tenemos ciento treinta y ocho 

mil trescientos tres gramos más incautados que le año inmediatamente 

anterior, tenemos mil setecientos treinta gramos más de bazuco, tenemos 

cuatrocientos cincuenta y siete gramos más de base de coca, tenemos un 

déficit en cuanto al tema de heroína y cocaína que son pues sustancias de 

mucho más como se dice, el nivel de estas drogas son mucho más difíciles de 

uno encontrar, son más escasas y obviamente pues si encontramos heroína y 

cocaína es porque el año inmediatamente anterior se hizo mediante 

informaciones de inteligencia que eso es lo que estamos mirando porque igual 

tenemos nosotros el compromiso que lo que se hizo el año anterior, tenemos 

que nivelarlo que es la forma pues de mostrar nuestra rendición aquí de 

cuentas. Y, la incautación de drogas sintéticas, el robinul  y demás pastillas, 

éxtasis, pues tenemos un incremento de diecinueve pastillas más que han sido 

incautadas con relación a una que iba en el primer semestre del año anterior. 

Estas cifras como le dije hace un comienzo, pues ya tienen sentido 

interpretativo que usted le dé, yo como Policía Nacional les estoy dejando ver 

las cifras como son, muchos pueden salir en ese momento ahorita  como se 

dice, asustados de lo que estamos viendo, mire cómo vamos, es la realidad, 

así vamos, yo no les voy a mostrar ni a maquillar nada, qué es lo que estamos 

haciendo, trabajando de la mano con la administración municipal y con 

ustedes. 

Entonces, estos son algunos de los casos que han sido de relevancia, que son 

algunos destacados dentro de lo que ya les mostré. Este, el veinte de enero 

obviamente ahí se incautaron trescientos cincuenta mil gramos de mariguana 

que es ese pequeño paquete que está allí incautado, eso fue en el Barrio la 

Orquídea. Tenemos quince mil dosis de medicamentos ilegales que también 

fueron ubicados en el Barrio Buenos Aires mediante la modalidad de correo, 

llevaban en una maleta camuflados esta incautación de cinco mil gramos de 

mariguana como seis panelas estaba allí contenidas, eso fue en el mes de 

marzo, cinco mil gramos de mariguana, si es la misma, dos personas 

capturadas y un taxi recuperado que se dio dentro de los casos de relevancia, 

capturado “Arias Pedro” publicado en el cartel de los más buscados integrante 

de la banda Pachely en el mes de febrero, capturado “Arias el Cabezón” 

integrante de la banda los Triana contra la… los Chatas en el mes de febrero, 

fueron capturados estos seis sujetos. Una motocicleta recuperada, arma de 

fuego y demás como le digo son casos de relevancia que mostramos para que 
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ustedes se den cuente de lo que sería mucho más, entonces como para que no 

pasemos aquí como se dice, tan bajo y ustedes se den cuenta que es lo que la 

Policía Nacional hace pero que a veces no cacarea que ese es el problema, a 

veces no mostrar lo que se hace y de pronto algunos piensan que no se está 

haciendo nada cuando se hace mucho con lo poco o mucho que tenemos, eso 

es lo que yo quiero dejar claro, en la incautación de esta subametralladora, eso 

fue en el mes de abril, este revólver con una moto recuperada, esta pistolita 

con ese silenciador que fue en el mes de mayo en el Barrio Mesa, persona 

capturada por hurto de automotor recuperado también. Licor adulterado que 

eso es como se dice, tenemos esa problemática de todo Antioquia, 

lamentablemente eso es algo que por todos lados uno ve que hay controles, 

estamos ya tocando como se dice puertas con la FLA para colocarnos hacer 

operativos no solo con ellos sino con el personal de las inspecciones y espacio 

público para hacer las visitas en cuanto a los establecimientos porque hay 

mucha gente que obviamente se dedica a vender por debajo de cuerda esta 

clase de elementos con las consecuencias que puede tener a futuro, cegueras y 

demás, y hasta la muerte de personas pero tenemos gente que le gusta más 

ese trago malo que el mismo trago bueno que se vende de las empresas 

legales. 

Persona capturada por cohecho y dinero incautado, dos personas capturadas 

por hurto y vehículo inmovilizado, automotor recuperado, capturadas con 

radios de comunicación ilegal, otra arma de fuego. Eso es el corte de lo que va 

al mes y esto fue lo que paso el fin de semana, este fin de semana a partir del 

sábado  se hizo una operación junto con el Gaula, el Gaula en lo que tiene que 

ver con un grupo delincuencial denominado los Trianas donde fueron 

capturados quince personas integrantes de esta situación, quince capturas muy 

importantes en el entendido de que tenemos como se dice una situación la cual 

generó está investigación, obviamente en lo que me han dado a conocer, todo 

se genera a raíz de la muerte de un señor que se llamaba Iván Darío Restrepo, 

que fue un caso de tierras que hubo en el sector de la Gabriela, yo creo que 

pues ustedes lo deben conocer, esto generó las investigaciones y demás y 

pudimos sacar adelante la Policía Nacional que se generaran once ordenes de 

capturas en contra de estas personas y cuatro capturas por orden judicial, lo 

cual se le encontraron en el momento del operativo, se le encontraron dos 

armas de fuego tipo revólver y una Escopeta Mossberg esto fue en el sector de 

Zamora sobre ese sector y sobre la Gabriela, entonces para que ustedes se 

den cuenta de que esto no tiene ni cinco días de que se hubiera dado y fue un 

caso pues que obviamente la Policía tiene que ponerles a ustedes de presente, 

el mismo fin de semana el día sábado se encontró en una residencia ubicada 

en el Barrio Mesa doscientos siete kilos de mariguana donde también mediante 

información, mediante fuente humana verificando con personal de inteligencia, 
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el personal de los cuadrantes encontraron al interior de una residencia esta 

caleta, esa droga allí pues guardada doscientos siete kilos. Entonces son esos, 

esos últimos casos los que les quiero referenciar que son en suma lo que hasta 

el momento llevamos en la parte delictiva y operativa. 

Pasando al segundo punto que el Señor Carlos mencionó, entonces la Policía 

Nacional desde hace ya más de quince años viene trabajando en cuanto al 

tema de lo denominado el “Plan Padrino”. El Plan Padrino dejo pues con 

claridad de que es el acercamiento que se debe hacer alguno de nuestros 

funcionarios, a cada uno de los funcionarios públicos en cabeza del 

comandante de la estación para que lo asesore, lo oriente, lo llame, este 

pendiente, que haya una intercomunicación permanente en cuanto al tema que 

se le puede asesorar si hay problemas de seguridad, si no los hay, si se puede 

desplazar, si no lo puede hacer. Este “Plan Padrino” es algo que quiero que 

ustedes lo miren de una forma muy crítica constructivamente porque siempre 

que he hecho estas exposiciones lo he hecho recibiendo todo como se dice 

críticas constructivas, tal vez hayan cosas por corregir pero me voy a permitir 

recordarles o dejarles ver la foto del Policía que es su padrino, algunos tal vez 

no lo conocen o le Policía no se ha dado a conocer y demás pero es una 

responsabilidad en la cual nosotros pues debemos de estar pendientes de 

ustedes, no es un servicio de escolta, no es un servicio en el cual el Policía 

deba y tenga que estar allí. Se deben de hacer unas rondas y unas visitas 

periódicas y haber una interrelación tanto del funcionario como del Policía 

¿Para qué? Para ir serrando espacios, de pronto que hay una situación en la 

cual hay alguna inconformidad, hay algo en materia de seguridad, pues se va 

haciendo saber con el padrino policial para que este no lo ponga en 

conocimiento. 

Entonces en el entendido de que son diecinueve Honorables Concejales, pues 

cada Policía tiene, cada señor concejal tiene un padrino, entonces pues el 

Doctor Luis Carlos Hernández Giraldo el Presidente, el Señor Intendente Ortiz 

Gallego es el padrino de él como para que usted lo identifique si de pronto es 

que solo lo han hecho vía telefónica, si no lo conocen personalmente.  

El Doctor Jesús Ernesto Zapata Orrego, Concejal su padrino es el Intendente 

Juan Fernando Tamayo Gallego. 

El Señor Concejal Cesar Bladimir Sierra, Doctor el Intendente Velazco si lo ha 

llamado o sea, créanme que aquí es el momento propicio para que me digan 

no es que eso es tramadera, eso a mí ni me han llamado, ese yo ni lo conozco, 

por eso les traigo la foto ahí para que se dé cuenta y lo identifique, yo por lo 

menos tengo tres diputados y créanme que no los conozco personalmente, no 

me ha alcanzado el tiempo para irlos a conocer porque tengo que salir del 
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Municipio de acá de Bello e irme para Medellín pero tengo que ir a conocerlos, 

pero si me conocen la voz y saben que los estoy llamando y los estoy como se 

dice monitoreando, cómo va Doctor, cómo le fue, tal cosa, es mi función, es lo 

que puedo hacer, esa es la forma de acortar distancias y obviamente cuando 

pueda ir pues ya verá que esa voz melodiosa que esta a través de un teléfono 

es este señor casi que con un poquitico más de kilos y se va a dar cuenta que 

soy el padrino. 

El Señor Concejal Jean Lee Pavón: Honorable el Subintendente Flórez Mejía es 

el padrino que usted va a tener. 

El Doctor Basiliso Mosquera Álvarez: El Subintendente Mercado es el que va a 

tener Mercado Casarubia Miguel. 

El Doctor Carlos Augusto Mosquera: Con el Intendente Faustino Santos. 

El Señor Concejal Carlos Mario Zapata: Honorable el Intendente jefe Diosa 

Bedoya, mírenlo en la esquina. 

El Doctor Duván Alberto Bedoya: El Intendente Mosquera Valoyes. 

El ideal en estos momentos hubiera sido y como  me lo dijo Carlos ¿Por qué no 

trae los diecinueve policías y los muestra?  No, pues yo se los muestro en esta 

ayuda y ellos ya tienen una orden de que me los tienen que llamar con los 

listados que me dio Carlos, con los listados actualizados ¿Por qué? Porque es 

que todos tenemos un rol y tenemos unas tareas a parte de las funciones que 

cumplimos ellos en estos momentos algunos están en servicio, ahorita otros 

están es en el servicio de preliminar de Estadio que esta tarde juega Medellín y 

Rionegro a las tres, entonces todos tenemos ahorita responsabilidades, yo 

estoy citado también a esta misma hora en un salón aquí abajo en la Alcaldía  

para lo del tema del Quitasol pero allá tengo un señor Teniente y de aquí salgo 

para allá. Entonces por eso no les pude traer los señores aquí y por eso se los 

estoy mostrando porque yo sé que más de uno es una de las preguntas ¿Por 

qué no los trae? ¿Por qué la fotico?  Porque es que hay muchos  que están en 

estos momentos con otras actividades pero les tienen que llegar a sus casas.  

El Doctor Francisco Eladio Vélez: Doctor es el Intendente Sandoval Uribe  

Yo les dejo estas ayudas porque igual son para que ustedes las tengan y 

ustedes miren la foto de su padrino y luego que le llegue, no, es que me lo 

cambiaron, no, esta es la foto del que es, de pronto algunos han cambiado o 

se han vuelto escasos de cabellos o se han vuelto canosos o algo, pero para 

que usted lo identifique, ¿Listo? 
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Doctor Francisco Javier Echeverri: Doctor el Intendente Hernández José, ¿Si ha 

hablado con usted, no? Bueno… 

El Doctor Gabriel Jaime Tabares: Tiene al Intendente Monsalve Jaramillo 

Héctor. 

La Doctora Isabel Daniela: El Subintendente Daniel Arley Taborda 

El Doctor Julio Mario Cuervo: Doctor usted tiene la Intendente Barroso Moreno, 

el de la esquina, en este momento él es el comandante del CAI Valadares, él 

está pendiente de esa jurisdicción. 

El Doctor León Fredy Muñoz Lopera: Doctor el Intendente Silva Marín Eider, 

si… 

El Doctor Mauricio Alberto Mejía: Doctor es con el Intendente Gil Restrepo. 

Doctor Nicolás Álzate Maya: Doctor con el Intendente Sánchez Torres. 

La Doctora Nubia del Socorro: Doctora usted va a tener al Intendente Jefe 

Germán Garay Bonilla. Ah, usted ya lo conoce y todo, ah bueno. 

Doctora Nubia Estella Suárez: El Intendente Narváez Espitia 

Y el Doctor Nicolás Gilberto Martínez González: Doctor, yo soy su padrino, si 

usted me acepta el día de hoy, quiero decirle que soy su padrino. 

No, por eso, o sea la verdad me preocupe porque yo no sabía que usted no 

tenía pero es porque usted no lo quiere pero yo me le ofrezco a ser su padrino, 

entonces si de pronto… 

Sigamos… 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Permiso mi Capitán, Capitán regálenme el uso de la palabra… 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR WILMAR RÚA CORREA COMANDANTE DE 

LA POLICÍA DEL MUNICIPIO DE BELLO 

Esta es mi intervención Honorable, ya pues les mostré a ustedes lo que 

llevamos del semestre, lo que estamos haciendo y lo que obviamente de la 

mano tienen que ustedes pues conocer para que haya una comunicación pues 

fluida, permanente con alguno de los policías en cuanto al Plan Padrino, pues 

ahora si tomo mi agenda para escuchar sus comentarios, sus inquietudes, 

tomar nota, lo que yo les pueda resolver pues en estos momentos, lo haré, 
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sino lo haré de forma personal y le comentare a cada uno de ustedes para 

resolverles las inquietudes. 

Muchas gracias por el tiempo. 

   TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Un saludo muy especial al Secretario de Gobierno Doctor Abelino, al Personero 

Municipal. 

Tiene el uso de la palabra el Concejal Nicolás Martínez. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL  NICOLÁS MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ 

Gracias Señor Presidente. Un cordial saludo a usted, a la Mesa Directiva, a los 

Honorables Concejales, a nuestros invitados en la mañana de hoy y a todas las 

personas que nos acompañan. 

Señor Capitán Weimar, yo soy el único concejal que no tiene padrino y las 

razones fundamentales es porque nunca he creído de la efectividad que tiene 

esta figura. Realmente la experiencia, yo ya llevo un poquito de tiempo en el 

concejo, bueno, algunos lo dijeron, mucho, no soy el más viejo tampoco y la 

experiencia me ha enseñado que esta figura de padrino no tiene ningún 

sentido para un concejal, puesto que la seguridad del concejal no se ve, la 

palabra cuál será hombre, es que yo quiero ser como muy decente hoy, si, la 

seguridad, gracias Mauricio, no es como muy oportuna para el concejal, mire: 

Es que es tan simple: Uno está en una determinada parte, llama al padrino y 

está ocupado y cuando no, no puedo asistirlo ahora y esto y lo otro, ya cuando 

resulta el padrino ya uno, no, hace rato le están sacando los restos. De 

manera que yo no le veo  la efectividad al “Plan Padrino” y yo le quiero decir 

también Señor Capitán que yo renuncie al Padrino por escrito porque ustedes 

los comandantes de las estaciones no deben de tener la responsabilidad de lo 

que yo no acepto, por eso lo hice por escrito. 

Yo le agradezco a usted infinitamente que me diga que es mi padrino y eso lo 

tomo yo como un detalle de mucha cortesía, de mucho valor en usted, pero 

realmente créanme y es posible que lo acepte pero yo quiero que me 

demuestren cuales son las bondades del “Plan Padrino” pero en la realidad, 

pero en la realidad. El “Plan Padrino”  fue inventado por los directores de 

Policía en su momento simple y llanamente para acabar un poco con los 

escoltas que les tenían a los concejales en todo el país, como los concejales 

somos las personas más amenazadas en número en el país, entonces vieron la 

oportunidad de quitar los escoltas y decir: No, vamos con el “Plan Padrino” que 
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realmente pues la efectividad de él es muy aparte, muy poca, eso es 

esporádico, algunos, vea hombre: Uno ganarse un buen padrino es como 

ganarse la lotería, él que lo tenga, cuídelo, cuídelo y mímelo muchísimo, pero 

si usted observaba mi Capitán, aquí hay muchos de los concejales que no 

conocen el Padrino, no lo conocen, Francisco es uno, la expresión, no, es que 

yo no lo conozco y cuando ya lo conocen lo cambian y sabe cuándo lo ven, 

cuando traen la planilla para firmar, en ese momento lo ven y eso porque le 

conviene venir a que le firmen la planilla, de resto es una figura obsoleta que 

no presta realmente un servicio que debería de prestar y yo le hago la 

pregunta a mi Capitán con todo el debido respeto, dándole la más cordial 

bienvenida con todo el debido respeto: Capitán si usted no puede con tres 

diputados, imagínese conmigo que soy bien andariego, no, y bien 

problemático, cómo le parece, bien caprichoso por lo viejo que estoy. 

No, no mi Capitán, yo le agradezco mucho y es posible pero yo si quiero ver 

las bondades que tienen hoy en día porque hasta hace años ninguna, 

prácticamente ninguna, simplemente el hecho de que uno le firma a un Señor 

Agente de Policía, a un servidor que los hay muy buenos pero muchos no 

cumplen con su deber correspondiente, por esa razón en su momento por 

escrito renuncie al Plan Padrino para que ustedes dentro de su jurisdicción no 

tenga responsabilidad alguna. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene el uso de la palabra el Honorable Concejal Bladimir Sierra. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Gracias Señor Presidente. Un cordial saludo a usted, a la Mesa Directiva, a 

todos los corporados, a nuestro personero el Doctor Ardila, al Secretario de 

Gobierno Doctor Abelino, una muy bienvenida, cordial bienvenida a nuestro 

Capitán Correa, Rúa Correa, a todos los presentes en el recinto. 

Capitán, son dos, tres cosas muy puntuales, la primera es que siendo muy 

respetuoso obviamente del ejercicio de la fuerza pública no solo de nuestro 

Municipio sino en todo el país y conscientes de que ustedes trabajan con lo que 

tienen y que el tema muchas veces es más que de voluntad de recursos, 

volvemos pues por la parte mía, volvemos a quedar un poco preocupados 

porque obviamente el esfuerzo de ustedes es reflejado es en ese informe 

estadístico que muestra pero la percepción de la comunidad es otra y hay 
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cosas muy puntuales en la comunidad que vienen aquejándola y que vienen 

tomando fuerza. El tema del hurto a personas, de ataques a personas por un 

celular, por una alhaja que nuestro municipio va cogiendo más fuerza todos los 

días, concretamente en el tema de la comuna dos y comuna tres, donde un 

montón de jóvenes porque ya pues se ha identificado que han sido unos 

jóvenes que tienen pues azotados estos sectores, el tema del microtráfico en 

las instituciones educativas, cuando usted habla de que diez casos de extorción 

pues la percepción de la gente no es esa, bueno. El tema de las armas, usted 

habla de una estadística de armas y con toda seguridad la percepción de la 

comunidad no es esa porque por el contrario la comunidad habla de que hay 

muchas personas armadas en la calle. 

Y en este orden de ideas, nosotros siempre buscando construir una propuesta 

que permita de pronto ser más efectivo, todas las fuerzas vivas de las 

comunidades que hemos hablado de un ejercicio metropolitano de poder mirar 

la posibilidad de que el tema de las políticas de seguridad en nuestra área 

metropolitana sean conjuntas, sea una política metropolitana, conscientes de 

que eso traería una cantidad de fortalezas porque permitiría inclusive de 

alguna forma blindar la misma institucionalidad que no se permee de muchas 

cosas que los mismos medios pues en forma que han ido sucediendo. No sé si 

usted tiene conocimiento de esto, si alguna vez lo han tocado a nivel de sus 

mandos, si la institucionalidad por parte de ustedes y  la misma Administración 

han tocado este tema, nosotros si la hemos tocado durante estos tres años, ya 

casi tres años que hemos estado acá y lo hemos hablado cada que viene una 

autoridad de su nivel o el nivel metropolitano convencidos de que esto sería 

una opción, si no lo han tocado por favor entonces para que de pronto miren 

esta opción. 

La otra pregunta es en aras de lograr fortalecer todo lo que usted nos explica 

en la intervención, toco, hemos tenido la ilusión de que lleguen unos policías 

nuevos a que sumen a Bello, la ultima vez se hablaba de cien efectivos, en qué 

va, si llegaron, si van a llegar, el tema en qué va y porque la ideas es que esos 

veintiún cuadrantes se logre tener tan siquiera, se hablaba de cuarenta y cinco 

con la posibilidad de verdaderamente tener una cobertura digámoslo más 

práctica de nuestra municipalidad, porque una de las falencias que obviamente 

hemos detectado y que ustedes también han  sido conscientes, es que muy 

extenso el perímetro de los cuadrantes y por lo mismo en el sector de la 

comuna tres hay un cuadrante que cubre parte de la comuna dos y así sé qué 

les está pasando a todos, entonces la idea es poder disminuir ese perímetro y 

eso es de personal, el tema en qué va.  

Y por lo demás en el tema del “Plan Padrino”, pues si sabemos que no es tan 

efectivo que es un sistema que no es un tema que decía usted, creo que es un 
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tema de nivel nacional y así lo definieron, pero yo si le pediría más por favor 

que ahora ya con su autorización oficial quedáramos secretario todos con el 

número de nuestro Capitán y a su vez usted con el de los diecinueve que nos 

podamos identificar en nuestros celulares y que en un momento dado lo 

podamos tener, un contacto directo con usted para comunicarnos en cualquier 

situación y usted así poder de pronto apoyarnos en algo de los tres temas de 

nuestras comunidades, eso sería como más efectivo inclusive que el mismo 

proceso del “Plan padrino” porque obviamente usted a su nivel daría las 

instrucciones pertinentes y los tiempos se podrían mejorar. 

Los temas de Bello no son temas solamente de Bello, aquí siempre lo hemos 

dicho, son temas estructurales de nivel metropolitano, de nivel departamental 

y nacional, de hecho inclusive pues hasta las estadísticas estamos mejores que 

otros municipios pero somos conscientes en representación de seiscientos mil 

habitantes que si algo bien sensato no podemos hacer, con todo el respeto con 

ustedes y conscientes de su esfuerzo es no confiarnos de esas estadísticas 

porque la realidad es otra y si vuelve y nos coge ventaja toda esa realidad que 

en estos momentos estamos viviendo en nuestra municipalidad, dado la curva 

de crecimiento que tiene con todas va a ser una problemática mucho más 

grande, eso no podemos, no podemos ojala permitirlo entre todas las personas 

que podamos hacer algo por esto. 

Seria eso Señor Presidente, muchas gracias. 

   TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene el uso de la palabra el Honorable Concejal León Fredy Muñoz. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Muchas gracias Señor Presidente. Un saludo para todos los concejales, para el 

comandante de policía de Bello, Secretario de Gobierno y personero y demás 

personas que nos acompañan hoy en el recinto. 

Pues uno tiene sus reservas Señor Comandante con el asunto de la Policía y 

voy a empezar con la noticia de que usted trae con respecto a los Triana, la 

escuche ahorita, hoy fue noticia nacional, hoy fue noticia nacional, en RCN y 

Caracol también la pasaron de las capturas  precisamente realizadas por al 

Policía Metropolitana dacia allí por le CTI, mencionaban el CTI y mencionaban 

pues los organismo de inteligencia. Pero queda uno preocupado porque 

además mencionaron que no se capturaron otras personas porque la 

información se filtro, o sea que se filtro la información, entonces lo que 
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pasaron en las noticias Comandante, estoy hablando de las noticias, o sea que 

por eso no hubo más capturas, porque la información efectivamente se filtro, 

entonces algunas personas lograron escapar que les avisaron y mencionaron 

concretamente que fue, pues se filtro al CTI y al otro organismos de 

inteligencia. 

Y lo traigo a colación Señor Comandante porque ese es el comentario en todas 

partes de la Policía, o sea en todas partes, la percepción que tiene la gente en 

la Policía no es la mejor, o sea no es la mejor, siempre, siempre se asume y es 

porque todos los días en la noticia vemos la Policía esta, algunos agentes, 

algunos agentes, no hablamos de la institución como tal, sino que el 

desprestigio es para la institución, no dicen es que este policía o este, es que 

la institución es la que esta permeada, permeada por la delincuencia, 

permeada por un montón de cosas y eso es cotidiano, todos los días sale, es 

que cogieron tantos delincuentes y estaban unos policías ahí haciendo parte de 

ese grupo, cogieron no sé qué narcotraficante y estaba…, entonces vemos 

como la policía ha sido permeada y esta es una percepción de la gente, la 

gente no ve en la policía ese cuerpo de seguridad real que está acompañando 

la ciudadanía y con esto Señor Comandante es lo que pasa en Bello. Aquí 

alguna vez esta el personero y eso lo machaco mucho porque me parece una 

cosa absurda cuando dicen que en Bello no había grupos delincuenciales o de 

estas bandas criminales y vemos todos los días como capturaban y que la 

banda tal, la tal, no sé qué cosas y dicen que no había y saben por qué no se 

ha pululado la denuncia y eso porque la gente no cree, o sea la gente no cree, 

no cree en la fuerza pública, no cree en la Policía, yo creo que hay que buscar 

la manera de que la gente vuelva a creer. Vea le cuento una cosa que me paso 

en la CAI de las Cabañas antes de ser concejal, mi hermano tenía una casa en 

la esquinita del CAI, estaban aporreando una persona, puñaladas, yo fui al CAI 

y le dije al policía, ahí están matando una persona a cincuenta metros, me dijo 

es que yo no me puedo ir porque le CAI se quedaba solo, o sea que no se 

podía retirar a salvar una vida porque el CAI se quedaba solo, entonces uno 

dice: Bueno, entonces qué está cumpliendo el CAI, para qué un CAI entonces 

en esas condiciones si no pueden ir ni siquiera a salvar una vida porque le CAI 

se queda solo. 

Entonces Señor Comandante, yo creo que aquí hay que reestructurar un 

montón de cosas y volver a generar credibilidad, no sé usted de qué sitio viene 

comandante, de qué ciudad viene pero llego a Bello una ciudad de seiscientos 

mil habitantes donde no es cierto que se la quinta ciudad más segura del país, 

pues obviamente como dice Cesar Bladimir los hechos se demuestra que 

estamos en una curva ascendente, una curva  ascendente en criminalidad y en 

muchas cosas, y si nosotros con la ayuda de ustedes empezamos a leer una 

política denuncia, o sea que la gente vote el miedo de denunciar, que la gente 
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vaya realmente y diga es que me están extorsionando, que la gente diga es 

que me hurtaron, aquí la gente no denuncia por eso es que esas cifras no 

están más altas todavía, aquí la gente le da miedo denunciar y se lo dije al 

personero cuando estuve aquí, se lo he dicho a todo el mundo, es que tenemos 

que intentar que la política sea otra, que la gente vote el miedo, que la gente 

diga realmente lo que está pasando y le digo una cosa, se podría mejorar 

mucho,  se podría mejorar mucho y es una tarea que tiene que emprender los 

organismos de derechos humanos concretos la Personería en compañía de 

usted y de la Administración, o sea motivar a la gente a que denuncie pero con 

hechos por ejemplo cuando usted pone aquí el Policía que asesinaron de un 

señor que no quiso pagar la vacuna pero lo mataron incluso con el mismo 

escolta que lo acompañaba en la volqueta, entonces la gente le da…, si lo 

mataron a él escoltado entonces qué pasaría conmigo que no tengo nada, dice 

la gente, o sea si mataron a un comerciante escoltado, qué pasaría entonces 

con la gente del común, eso es una cosa gravísima y no solamente pasará en 

Bello, me parece que aquí el tema de seguridad es un hecho metropolitano que 

los organismos no lo han asumido de tal manera porque cada ente territorial 

pues asume su seguridad, aquí debería de ser una cosa distinta que sea la 

seguridad como un hecho metropolitano, cosa que no viene ocurriendo. 

Entonces Señor Comandante pues aquí le toca a una ciudad compleja, muy 

compleja donde usted tiene que intentar hacer lo mejor posible, todos cuando 

llegan, llegan con las mejores intensiones pero van transcurriendo los días y 

como que la moral se va bajando, como que la moral se va yendo al piso por 

diferentes razones y es la percepción que tiene la ciudadanía y por eso es que 

la ciudadanía poco cree en la Policía, porque es que la ciudadanía empieza a 

decir:  Es que los vimos en tal parte cuando estaban recibiendo plata a esos 

muchachos, a los muchachos, eso es lo que dice la ciudadanía, entonces uno 

dice: ¿Y por qué no denuncian? ¿Cómo voy a denunciar yo? Me matan y eso es 

lo que viene pasando, eso es lo que viene pasando, entonces es la connivencia 

en el tiempo, llegan claro, llegan de otras partes cuando se radican aquí y es 

natural además, hasta comprensible, yo le pregunto a usted: ¿Usted sabe 

dónde viven todos los policías de Bello? O sea en qué barrios viven, cerquita a 

quién vive, o sea es natural, unos vivirán en la estación me supondría yo pero 

los que tienen familias, casados que llegan, pues llegan a un barrio y alquilar la 

casita y es comprensible además eso porque llegan a un barrio donde en la 

esquina vive uno de los muchachos. Entonces yo digo, si uno identificaría hacer 

un mapa en qué barrios viven los policías, pues hasta uno dice, ¿Qué podrá 

hacer un policía si en la cuadra donde vive  un jefe de una banda, si en la otra 

vive un integrante de tal cosa, qué podría hacer un policía en esas condiciones 

tan adversas? El tema es muy complicado, es muy complejo y en Bello sí que 

es complejo, es muy complejo porque aquí operan no sé diez, quince bandas 
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Pacho y todas muy fuertes y todo el mundo lo sabe, todo el mundo lo sabe, 

tenemos una empresa pública que para una ciudad con seiscientos mil 

habitantes la media nacional Cesar Bladimir pues no da, aquí tenemos 

trescientos policías, trescientos nueve si no estoy mal Señor Comandante, 

entonces usted mira los turnos, son dos turnos, usted mira los que están 

incapacitados, los que están, no sé, diferentes ocupaciones en la parte 

administrativa, entonces realmente los que quedan en la parte operativa para 

una ciudad de seiscientos mil habitantes, pues tampoco es mucho lo que 

podrían hacer. Entonces yo creo que aquí hay que empezar a tomar algunas 

decisiones o por lo menos algunas sugerencias del orden metropolitano, yo he 

insistido mucho en que la seguridad debería de ser un hecho metropolitano 

porque es que aquí la ciudad esta conurbada, aquí ya no hay fronteras, aquí 

los delincuentes son exactamente los mismos de aquí, los de Medellín, los de 

Itagüí, los de…, todos son los mismos, porque es que uno diga, es que unos 

son e Bello y los otros son de…, no, aquí todos son los mismos, o sea una 

ciudad totalmente conurbada, un Área Metropolitana totalmente conurbada 

pues debería entonces la seguridad ser un hecho metropolitano, ser un hecho 

metropolitano, yo creo que debería de ser así y deberían de insistir en ese 

tema para poder hacer obviamente y todo el tema de seguridad tendría que 

venir con otros temas adicionales, lo que yo he denominado siempre la asfixia 

social que tiene que ver exactamente con inversión, cómo sacamos a las 

juventudes de esos caldos de cultivos para los bandidos y tiene que ver con 

inversión social, con educación, con otros temas pero esa parte no le compete 

mucho a ustedes, le compete más al ejecutivo , el tema de seguridad si le 

compete. 

Yo lo invito a que le doy la bienvenida a la ciudad de Bello, una ciudad 

compleja, bastante compleja con índices altos donde la gente está 

atemorizada, lo invito a que ayude en la ciudad, ayude bastante, ojala lo que 

ha dicho la gente en la calle, la percepción que tiene la gente pues cambie, 

cambie y yo creo que la única manera de cambiar es con hechos concretos y 

eso le compete es a ustedes. 

Le doy la bienvenida y muchas gracias por estar aquí y por la información que 

nos pasa. 

Gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene el uso de la palabra el Concejal Mauricio Mejía. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL MAURICIO ALBERTO 

MEJÍA OCAMPO 

Gracias Señor Presidente. Buenos días a todas las personas  que se encuentran 

en el recinto, un día especial al Comandante de la Policía, al Señor Secretario 

de Gobierno y funcionarios de nuestro Municipio, Señor Personero también 

bienvenido al Concejo. 

Señor Presidente, simplemente es para por intermedio de quien hoy es el 

Comandante de la Policía, mandar un agradecimiento especial a quien hoy es 

el padrino, el Sargento Gil que cuando cambiaron al que tenia, se presentó en 

mi consultorio odontológico, se me presentó como el padrino para estar 

pendiente de mis necesidades y lo he, me ha estado pendiente, me llama, va 

de vez en cuando y cuando lo he necesitado dos o tres veces si él no la ha 

podido hacer de pronto se comunica a quienes están en el sector y de pronto 

me prestan como ese servicio que necesita. Entonces al Sargento Gil le doy los 

especiales agradecimientos y si es del caso Comandante mandar una carta 

desde el Concejo, haciéndole el agradecimiento especial a esa persona que 

está en medio de sus ocupaciones pero una más de pronto pendiente de 

Mauricio Mejía como Concejal. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene el uso de la palabra la Concejala Nubia Valencia. 

TIENE LA PALABRA LA ONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Presidente. Un saludo para usted, la Mesa Principal y todos los 

presentes. 

Yo personalmente siempre he considerado que no hay nada más complicado 

que la percepción de seguridad, es uno de los temas más complicados de 

manejar y de teorizar, precisamente por las complicaciones y precisamente 

cuando usted denomina qué es percepción. La percepción entra por los 

sentidos y se supone que es lo que usted piensa, no hay una construcción  

rigurosamente ni teórica, ni científica si uno va a definir el tema de la 

percepción. 

También considero que para que mejore la percepción de seguridad en este 

país, yo estoy segura que tendríamos que tener policía por habitante, es de la 

única forma que el ciudadano se siente seguro en un país donde los niveles de 
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seguridad son mínimos. Uno pensaría que en  Israel con la guerra que 

mantienen, allá no hay percepción de seguridad, pero allá igual hay una 

percepción de seguridad distinta a la nuestra pero existe. 

Miren, yo si considero por ejemplo que no todo lo que haga la policía y todos 

los operativos tienen que ser mostrados a la comunidad ni a los medios de 

comunicación debido como a lo preocupante y a lo delicado de ciertas 

circunstancias que deben de ser pues manejadas con guantes de seda, 

precisamente capitán por esto de cuando se filtra la información que si me 

parece mucho más delicado. Miren, la cosa es tan complicada y llega a tener 

unos matices tan extraños que yo tengo como cosa rara una historia a ese 

respecto: Cuando yo hice mi artículo para la revista del Centro de Historia que 

hicimos sobre la década del ochenta, yo recuerdo que yo estaba buscando 

quien me diera una entrevista para hablar de un tema especifico, trate de 

hacer tres contactos y no hubo forma de que me dieran la entrevista, no hubo 

forma, yo hice mi artículo, termino pues, considero que quedo interesante pero 

no tuve forma de obtener la entrevista. Después de que salió la revista 

cualquier día se me acerca un ciudadano muy amable felicitarme por el artículo 

y me dijo: Mire y yo supe que estuvo buscando por ahí a quien entrevistar 

pero como no sabíamos como escribía pero en vista de que eso era lo que iba 

a inscribir, no vea, la próxima vez que si necesita a quien entrevistar, que 

vuelva y busque  que obtiene la entrevista. Pues, eso es muy particular que a 

uno le pase ¿Cierto? Pero eso me paso y le digo que eso me lo dijeron 

precisamente señores en esta calle por acá, en esta. 

Entonces, mire en una ciudad con una ciudadanía que guardada las 

proporciones como dice Leo y en eso sí,  todos los ciudadanos bien o mal por 

la misma…, dicen que Bello lo de ciudad pero Bello muchos dicen: No, Bello 

todavía es un pueblo porque aquí todos todavía nos conocemos con todos los 

del centro, por barrios, etc., etc.… Entonces como dice Leo, así como la Policía 

vive cerca a tantos muchachos, todos nosotros vivimos cerca a tantos de ellos 

y muchos de nosotros nos criamos con ellos, entonces queda muy complicado 

y con una sociedad, con una sociedad que hasta hace muy poco tiempo 

honestaba y prefiere todavía buscar al muchacho que buscar a la Policía ¿Por 

qué? Porque ven en el otro que le soluciona más ligero que lo que le puede 

solucionar la legalidad. Ahí hay mucha tela que cortar, yo si Capitán le diría 

que para Bello, uno le preocupa Capitán y es los bajos niveles de denuncia de 

la gente, todavía la gente denuncia poco, por ejemplo en el tema de la 

extorción denuncia poco. 

Ustedes, a mí sí me gustaría saber Capitán es: Yo conocí algunas extorciones 

un par de casos que tengo entendido que a las personas que llamaron les 

dijeron que eran los Rastrojos. Mi pregunta es Capitán: Ustedes tienen de esos 
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datos, si eso está muy generalizado o si es gente que llama y se hace pasa, 

qué tanto han adelantado desde la Policía con esos índices de la gente que aun 

esta denunciando pero si obedece a esas estructuras criminales tan 

complicadas o es gente que se hace pasar porque a uno si le preocupa que a 

Bello ya estén llegando estructuras criminales más empoderadas de las que ya 

tenemos. 

Y lo segundo Capitán es: Del índice de muertos que llevamos hasta ahora, 

cuántos tienen, el dato de cuántos es que nos han dejado porque Bello siempre 

ha sido también lamentablemente el botadero de cadáveres, cuántos han sido 

los que nos han dejado  depositados en el Municipio con relación a los que 

efectivamente mueren acá, si tienen ese dato. 

Y lo otro Capitán: Yo si le agradezco el padrino que tengo el intendente 

Germán Garay es muy buen padrino, es una excelente persona y vive muy 

pendiente, inclusive cuando sale de la ciudad siempre me dice, me dice que el 

encargado queda el Intendente Arenas, entonces piensa en todo, yo si le 

agradezco mucho. Y creo que guardadas las proporciones también hacen lo 

que les corresponden porque bien es cierto como usted lo señala, tienen sus 

responsabilidades. 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene el uso de la palabra la Concejala Estella Suárez. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA ESTELLA 

SUÁREZ CARO 

Gracias Presidente. Un saludo muy especial para usted, para la Mesa Directiva, 

para el Capitán Weimar Rúa Correa, para el Secretario de Gobierno Doctor 

Abelino, para el Personero del Municipio de Bello Diego Ardila, público que nos 

acompaña. 

Capitán, yo si quiero decirle que fui muy afortunada con el padrino que tenía el 

Intendente Iván Zapata, él en todo momento vivía pues muy pendiente de mí 

y constantemente me llamaba, cuando yo necesitaba de él, él siempre estaba 

acompañándome, pues yo si quisiera saber por qué no me asignaron de nuevo 

al Intendente Iván Zapata y también pedirle al secretario se es posible enviarle 

una carta dándole los agradecimientos y reconociéndole el trabajo que hizo 

conmigo. 

Gracias Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene el uso de la palabra el Concejal Mario Cuervo. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JULIO MARIO CUERVO 

HENAO 

Muchas gracias Señor Presidente. Un saludo muy cordial para usted, para los 

que quedan de la Mesa Directiva, para los compañeros presentes en el recinto, 

la bienvenida al Capitán de Policía, el Doctor Abelino Secretario de Gobierno y 

a todos los corporados. 

Yo quiero iniciar de pronto haciendo una especie de analogía, cuando a un 

paciente le cambian de médico, el médico mira el historial del paciente nuevo 

que corresponde atender y en él precisamente analiza toda la sintomatología 

del paciente. Hoy, hay un cambio en la cúpula de la Policía en el Municipio de 

Bello, supongo Señor Capitán que usted ha recibido un diagnostico sobre lo 

que históricamente y lo que actualmente pide el Municipio de Bello en todo lo 

que concierne  a las diferentes funciones que le corresponde a usted como 

Comandante del distrito o del Municipio de Bello. Yo tengo acá precisamente 

algunos aspectos sobre el informe estadístico que de pronto así muy, muy 

desolado puede uno captar porque entre otras cosas acá cada que teníamos 

una plenaria con anticipación nos daban un informe para poder tener nosotros 

cierto tipo de sustentación para la plenaria y entonces ahora nos estamos 

simplemente limitando así muy, muy de paso y muy someramente sobre lo 

que logramos captar pero primero que todo tengo un recorte ¿Si? de un 

periódico que a pesar de lo amarillista que es y de los sensacionalista, de todas 

formas dice acá: “Sin Medellín, Bello es el más violento”, y este periódico a la 

fecha data de febrero diecinueve (19) del 2014. A esa fecha se está haciendo 

aquí referencia que Bello llevaba catorce homicidios prácticamente en mes y 

diecinueve días, catorce homicidios y entre ellos el Alcalde precisamente decía 

que no todos correspondían el origen o que se habían originado en el Municipio 

de Bello, de ahí que de pronto una parte fraccionada de la respuesta para la 

Doctora Nubia Valencia, es que en esos dos meses hubo, de los catorce hubo 

cuatro o cinco homicidios que ocurriendo en otro sitio pero fueron arrojados en 

el Municipio de Bello, cuatro o cinco más o menos a los que hacia alusiones el 

Señor Alcalde.  

Y veo, con respecto al informe que usted nos da que a cinco (5) de julio del 

presente año en Bello han ocurrido cuarenta y ocho homicidios con respecto a 

cuarenta y siete que ocurrieron en el mismo lapso de tiempo en el año 

inmediatamente anterior en el 2013. Quiere decir eso que aumento un 

homicidio en el mismo semestre comparativamente con el anterior, pero si 
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sacamos los doce, los catorce homicidios de los cuarenta y ocho, queda 

prácticamente cuatro meses para dividir en treinta y seis homicidios que serian 

los restantes, eso daría un promedio de nueve homicidios por mes, no sé si 

eso sería normalidad o sería sintomatología de alarma para un Municipio que 

digamos tiene entre comillas un “Alto índice de seguridad” nueve homicidios 

por mes, seria ese más o menos el promedio que logro destacar de acuerdo a 

las estadísticas que hay. Y dice acá: Veintiocho hurtos a establecimientos 

comerciales en el 2013 y para el presente periodo ochenta hurtos en 

establecimientos comerciales, quiere decir que por mes ocurren trece robos a 

establecimientos comerciales que antes se incrementó de acuerdo a este 

cuadro estadístico.  

Entonces la pregunta básicamente mía Comandante es: Dentro del robo de 

vehículos que ostensiblemente si ha bajado pero analizando precisamente una 

de las causales de ese robo de vehículos que la mayoría se centra en carros 

que no son nuevos, sino en vehículos prácticamente que sirven como carros 

para funcionar en otros sectores del Municipio como transporte informal, o sea 

sirve como carros que deshuesan y las piezas las utilizan para modernizar un 

poquitico otro tipo de vehículos del mismo cilindraje o de la misma 

composición de materia, de materia de conformación mecánica. Yo fui objeto 

precisamente del hurto de uno de estos vehículos y jocosamente lo manifesté 

en la plenaria y le decía a los compañeros, aquí como que en el Municipio de 

Bello tienen que prever uno cuando le van a robar o cuando va a ser víctima 

de X o Y circunstancia para avisar con anticipación que está en estado de 

riesgo porque mire: El Carro que me hurtaron se lo llevaron a las once y cuarto 

de la noche, perdón a las diez y media de la noche, yo me di cuenta 

prácticamente a las once y cuarto, inmediatamente llame al padrino y no 

contesto, motivo por el cual llame al uno, dos, tres, reporte las 

especificaciones del carro y me dijeron que iban a ver que podían hacer porque 

consideraban que ya el carro no estaba en Bello y que es demasiado tarde 

para colocar un denuncio. De todas maneras de eso ya ha transcurrido seis 

meses, cinco meses perdón y yo veo que entre los vehículos que han 

recuperado que es una labor muy eficiente recuperar veintidós vehículos de 

ciento y pico robados, de todas maneras por ahí el Renault Nueve no se 

encuentra todavía. 

Y queda mucho más preocupado aun Capitán cuando voy a colocar le denuncio 

personalmente a la URI, que me dijeron que tenía que ser en Copacabana pero 

que aquí en la Casa de Justicia también hay una unidad que le podía recibir a 

uno el denuncio. Y voy, y lo primero que me dice un funcionario de la Fiscalía 

acá en la Casa de la Justicia, me dice: Si yo ya había hablado con los 

muchachos de donde se robó precisamente el carro, de donde se robaron el 

carro. Entonces ahí viene precisamente el cuestionamiento de quién realmente 
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en el Municipio de Bello brinda la seguridad a la ciudadanía de los habitantes 

del Municipio pero, analizando fríamente uno dice: Hombre, realmente tienen 

razón porque lo que decía la compañera Nubia que de pronto se solucionaría la 

problemática colocando un Policía por cada cuadra, yo veo que no lo hay 

porque tienen fuerzas de alguien suficiente por cada habitante y veo que sería 

también demasiado oneroso y demasiado gravoso para las arcas del Municipio, 

del Departamento y del País seria pues irrisorio pensar en eso. Pero uno si ve 

que la mayoría de la estructura organizada de lo que se denomina aquí las 

bandas delincuenciales en el Municipio de Bello que se reconoce que hay 

bandas delincuenciales como son los Chatas, como son los Trianas y como son 

la banda de Pachely que aquí precisamente especifican esa situación, entonces 

uno si ve que ellos tienen en todos los barrios, tienen entre comillas los 

denominados “Los ronderos” que son los que cobran que aquí también se me 

antoja que es demasiado pírrica la cifra porque dice que extorciones y no 

colocamos extorciones y vacunas. Entonces en extorciones tenemos acá que 

hay catorce en el periodo anterior y diez en el presente, cuando uno 

normalmente concejal que visita la mayoría de las comunas del Municipio de 

Bello, normalmente sabe que en los graneros, en las carnicerías, en los 

supermercados y hasta en las mismas casas ocurre la vacuna y ocurre la 

extorción. Entonces me parece que es una cifra de pronto irrisoria para decir 

que un semestre es catorce y en el presente son diez, eso es como más o 

menos, cómo qué, es una radiografía, es como más o menos dos o tres 

situaciones puntuales con las que quiero justamente señor o Capitán decirle 

que Bello es un chicharon en este sentido y es demasiado carnudo, usted que 

recién llega pues le doy la bienvenida y le auguro muchos éxitos al frente de la 

institución. 

Seria eso porque la situación del Municipio es demasiada, demasiada, 

demasiada delicada y tengo una información acá donde se rinde a través de la 

Fiscalía también un uniforme donde dice que hay veintiún, del informe dice que 

hay cuarenta y un funcionarios públicos por medio de los cuales se filtra la 

información de todas las bandas criminales y cuando ya la Policía o el Ejercito 

va a hacer un operativo, ya todo el mundo está precisamente, totalmente 

alertado. Pienso que eso es demasiado preocupante. 

Seria eso únicamente, muchísimas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene le uso de la palabra la Concejal Nubia Valencia. 
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TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Presidente. 

Mario, yo te quiero hacer una claridad, mi planteamiento es para mermar y 

para cambiar las percepción de seguridad del ciudadano casi que habría que 

ponerle policía por habitante para que cambie, esa es la percepción, termino 

por lo demás complicado de definir y de manejar, si vamos a definir lo que es 

la percepción como tal. 

Segundo: Mire, yo coincido con usted Mario en algo pero es que es igual de 

complicado, mire: Hay gente en los barrios que a usted, a mí me decía una vez 

una señora pues, mire para mí que el muchacho pase y me cobre dos mil 

pesos por cuidar, yo los doy con gusto porque me está cuidando. Esa persona 

se siente que está siendo extorsionada, que tendría uno que esa discusión 

daría para rato, si, pero mire que ahí volvemos, mire lo que es la percepción 

de seguridad, como varia y como tendría uno que mirar por ejemplo que el 

ciudadano no denuncia, mírenlo, a mí me lo decía hablando. Y yo podría 

plantear  en ese orden de ideas que ella esta…, no, es que es como usted lo 

plantea, es un tema tan complicado y es un chicharon tan difícil de coger y de 

intervenir inclusive desde el punto de vista estrictamente teórico que uno no 

sabe como echarle mano, pero la verdad es que mira que uno pensaría, no, es 

que la gente paga la vacuna dos mil pesos cuando van y le cobran el vigilante 

pero mira que hay quien le dice a uno: No, no, yo pago costosa porque es que 

nos están cuidando. Ese solo planteamiento le tumba a uno el argumento con 

el que uno inicialmente va. 

Gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene el uso de la palabra nuevamente el Concejal León Fredy Muñoz. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Muchas gracias Señor Presidente. 

Se me escapaba una cosita ya que entraron pues en el informe que pasa Mario 

del “Que Hubo” pues aquí también Señor Capitán en la época que se inicio el 

proceso de revocatoria, no sé si usted sabía que eso es una iniciativa 

ciudadana donde se pretendía revocar al Alcalde por diferentes razones. 

También salió un informe  y es preocupante Señor Capitán, salió un informe de 
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la misión de observación electoral y de otras entidades donde se hablaba de la 

connivencia de la fuerza pública en este caso, perdón, la delincuencia con la 

administración y salió ese informe que es delicado, para que usted tenga 

presente de qué se está hablando en Bello. Aquí salió un informe donde se 

decía que es que la Administración se alió con los grupos delincuenciales para 

de alguna manera constreñir a las personas para que no votaran, esto salió en 

un informe en la Prensa, en el Colombiano salió eso para que usted mire todos 

esos informes que me parece que usted debe tener esos elementos para que 

sepa dónde está metido, o sea dónde está jugando, en qué cancha está 

jugando porque si ese informe sale de Organismos de Inteligencia, sale en una 

organización que así algunos digan que no, es una organización que tiene un 

prestigio enorme a nivel nacional e internacional como es la mención de … 

electoral y otras entidades, donde identificaron, es que los grupos al margen 

de la Ley están aliados con algunos decía el informe, decía el informe, con 

algunos miembros de la Administración para constreñir a las personas para 

que no salieran a votar. Entonces desde ahí lo que decía Mario Ahorita, que es 

que salió también en el informe que hay unas personas que son las que 

infiltran la información para que no se cumpla efectivamente la intencionalidad 

de ustedes que en ultimas es reducir los índices de inseguridad, pues generar 

capturas y demás. Entonces desde ahí miramos para que sepa, el Comandante 

que salió, también salió con muchos  comentarios según la gente,  según la 

gente para que sepa también la percepción que se tiene de algunos 

comandantes, él que salió, él que se fue, el Señor Idarraga también se 

mencionaba mucho de actos  irregulares de él; entonces para que usted sepa 

las dimensiones que Mario tiene toda la razón, o sea Bello es un chicharrón, yo 

no diría que carnudo Mario, yo diría que grasoso, un chicharrón de los 

malucos,  de esos que parece más bien empeña. Porque aquí han querido 

ocultar un montón de cosas y la realidad es que Bello esta en cuidados 

intensivos en términos de seguridad y yo si le pido que indaguen más en 

dónde están para que hagan una buena labor y espero sí que haga una muy 

buena labor en nuestro municipio que yo sé que toda la municipalidad se lo 

agradecerá. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

 TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene el uso de la palabra el Honorable Concejal Francisco Vélez. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO ELADIO 

VÉLEZ GONZÁLEZ 

Gracias Señor Presidente. Un saludo a usted, Honorables Concejales, Señor 

Personero, público que nos acompaña, Doctor Abelino y mi Capitán sea 

bienvenido al Municipio. 

Es que no quería intervenir pero me puse a pensar, me dejo pensando la 

primera intervención de León Fredy, no la última porque mi Capitán usted 

muestra una cifra y se agrada de que haya una disminución en esto y en 

aquello pero yo creo que lamento que esta sesión no haya sido a puerta 

cerrada para poderle hacerle una radiografía más real, y no con el ánimo de 

que se desanime ni se frustre de las cifras, sino con el ánimo de que se pueda 

coger un poco el toro por los cachos porque si seguimos desde la 

Administración y desde la Policía Nacional y desde el Ejercito y desde todos los 

entes mirando esto con pañitos de agua tibia porque bajamos diez hurtos, 

entonces n o vamos a ver el verdadero fondo del problema, cuando todos los 

días convivimos con la delincuencia y cuando por fin un Comandante de Policía 

de nuestro Municipio empieza como a cogerle el ritmo al tema, cuando por fin 

el Comandante de nuestro Municipio empieza como a conocer el tema, lo 

trasladan y nosotros acá cometimos el error el periodo pasado de condecorar 

un Mayor de la Policía porque incauto una droga, es que esa era su función, 

para eso se le paga, sin embargo lo condecoramos y resulta que no sabíamos  

que ese era el requisito que le faltaba para irse a hacer curso de ascenso. 

Entonces cuando le estaba como cogiendo la vaina al tema en Bello, los 

mueven y así ha pasado mucho, yo llevo dos periodos de concejal y usted es 

como el quinto que me presentan. 

Pero mire mi Capitán, Bello si no le dieron arepa para este chicharrón, no hay 

forma de cogerlo, no porque sea la peor ciudad, no, no porque estemos 

desengañados de Bello, decepcionados, no,  porque aquí nos criamos y aquí 

nos toco padecer todo el conflicto y porque así están todas las ciudades, pero 

es que esta es la que nos interesa mejorar y está es la que nos duele, 

entonces por eso toca abordarlo desde un poco más desde la esquina y no 

desde las cifras. La Concejala Nubia dice que es que no le duele dar dos mil 

pesos por cuidar, es que no hay que dar nada, es que entonces porque no le 

dan mil al Policía pues, es que le Policía es el que nos tiene que cuidar, pasa 

con esos dos mil pesos, pasa como el señor que vigila los carros aquí afuera: 

Ah, es que yo estoy cuidando los carros aquí afuera y yo le digo: ¿Si se los 

roban, usted responde? Eso, ellos no, ellos no están cuidando nada, yo 

personalmente no le doy dos mil pesos pues a nadie. 
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Pero por otro lado mire mi Capitán: A mí me abrieron una investigación por 

vínculos con las BACRIM el año antepasado que porque había inteligencia de la 

Policía en los barrios y me tomaron fotos jugando futbol con muchachos, 

vecinos, incluso personas Adultos Mayores jugando futbol en la cancha 

sintética del Barrio la Maruchenga, posteriormente del partido de futbol uno 

sale y se integra con las familias, se toma una cerveza o cualquier gaseosa y 

me tomaron las fotos, por qué no hemos podido tomarle fotos al que va cada 

ocho días a una tienda a cobrar los dos mil, hacía quién está apuntando la 

inteligencia o a quién estamos persiguiendo en realidad o por qué no los 

detectamos siendo pienso yo, tan fácil, no es sino parar un Policía un domingo 

de civil en la casa de la Concejala Nubia y allá van por los dos mil. Y dónde 

están los resultados de esa inteligencia que tiene la policía desplegada en los 

barrios solo apuntándole como a los concejales porque de todas maneras 

capturar un político genera más positivo, más noticia o no sé, o será que 

también ha existido acrecencia entre la policía y los muchachos, no sé; pero 

hubo una efectividad pues bastante y por fortuna logré sortear el proceso pero 

entonces si hay inteligencia en los barrios, si quisiera como entonces qué 

resultados arrojaron porque los en mi contra fueron muy rápidos. 

Por otro lado el tema del “Plan Padrino” mire: No somos rebeldes, esta semana 

vino mi padrino y me dijo que lo tenía hacia un mes y bueno, yo le firme, aquí 

ha habido padrinos míos que yo no le firmo las actas y no es rebeldía. Yo tengo 

o tuve dos amenazas de muerte siendo concejal, me pusieron, mi primer 

padrino era un comandante de guardia, entonces él qué hace, se evade o 

cuando hace cuarto primero y está descansando está pendiente de mí, no 

puede, bajo ninguna circunstancia puede. Luego me lo cambiaron por un Cabo 

y hubo un momento en que lo llame y me dijo: Concejal, a mí me trasladaron; 

entonces no notifican el traslado, no notifican quién es el nuevo padrino y esto 

no es usted sino para que sepa entonces cómo va a ser el tema, no está libre 

de un traslado pero avísele al Concejal y si se reemplaza al padrino, se le avisa 

al Concejal porque si el nuevo llega a los tres meses con las actas acumuladas, 

yo no sé las firmo porque no tiene lógica lo del Plan Padrino entonces en esas 

circunstancias. 

Por otro lado mi Capitán pues, de todas maneras aquí es muy difícil, todos 

sabemos que la delincuencia tiene testigos a favor y el policía los tiene todos 

en contra. Entonces es como más o menos para que usted sepa cómo se 

aborda el tema y espero que cuando por fin haya tenido una lectura de la 

situación real del Municipio, no lo vayan a trasladar que es lo que nos ha 

pasado.  

En esa percepción de seguridad me gustaría mi Capitán saber si hay cuántos y 

por qué tan poquitos auxiliares bachilleres en Bello, ellos podrían en esa 
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percepción de seguridad hacia el ciudadano, aportar mucho en las estaciones 

Metro del Municipio en los alrededores del parque, Choza Marco Fidel Suárez, 

también es muy álgida Concejal León Fredy que pudiéramos tener. Si bien no 

podemos incrementar el pie de fuerza en cuanto a uniformados que 

pudiéramos tener auxiliares de policía entonces porque la Concejala Nubia 

tiene razón, el tema de la percepción y la seguridad es muy importante en el 

ciudadano. 

Yo quedo a su disposición mi Capitán, pienso que podría ser un buen padrino 

pero no para eso, para cualquier tema que a bien usted quiera que tratemos, 

yo quedo a su disposición porque si me gustaría, no alardeo a nadie, no 

alardeo a nadie pero hacer un análisis de Bello y yo creo que no sé si hay 

cabría o qué porque nosotros hacemos comisiones aquí para todo, que se 

reúna la comisión de seguridad y convivencia entonces también con la 

institución y conversemos un poco más sobre el tema. 

Gracias a usted que sea bienvenido, gracias Doctor Abelino y Señor Personero 

por estar acá. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Me pide la palabra la Doctora Nubia, dos minutos. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Presidente.  

Francisco mira: Yo creo que mi planteamiento se distancia mucho de tu 

percepción de lo que yo dije, es claro lo que yo estoy planteando y es que a 

uno  un ciudadano de un barrio X le diga, yo paso dos mil pesos y a mí no me 

pesa porque me están cuidando, que a ti te diga: Yo voy hacerle un 

planteamiento entonces a ella, no, no, no, es que usted no está pagando 

porque la están cuidando, a usted la están extorsionando, yo no voy hacer un 

planteamiento de ella porque lo que ella percibe es que ella está aportando un 

dinero bien o mal para su seguridad, bien o mal por un grupo que no es 

legalmente lo que sería el Estado, se supone que el control la teoría política lo 

plantea, pues el control de la fuerza y de las armas tiene que estar en manos 

del Estado que en ese caso no está ahí, pero lo que yo te planteo y lo que yo 

estoy planteando aquí es que: Como usted hace para convencer al ciudadano 

de que la percepción que está teniendo en esa seguridad, no es la ideal pero 
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aun así el ciudadano se siente protegido bien o mal, es ese mi planteamiento 

Presidente. 

Gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene le uso de la palabra mi Capitán para que me resuelva por favor las 

inquietudes a los Honorables Concejales que están aquí presentes. 

Permítanme Capitán un segundo… 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Gabriel Jaime Tabares. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME 

TABARES BAENA 

Presidente, muchas gracias a usted, a mis compañeros concejales, al Capitán, 

al Secretario de Gobierno, al Personero, a los medios de comunicación que 

están en estos momentos acompañándonos. 

No, yo quiero corto intervenir porque en una de las afirmaciones de mi 

compañero Concejal León Fredy, yo quiero primero que todo rechazar esas 

afirmaciones, rechazar totalmente de tajo el que venga a decir acá que en el 

proceso de revocatoria en un comunicado que saca un periódico salga a decir 

que la Administración salió con los grupos delincuenciales de la ciudad para 

hacer un constreñimiento al electorado y lo digo porque eso se afirmo y no hay 

una sola denuncia y tenemos que volver a recordar que para ese proceso que 

se hizo en el Municipio de Bello del tema revocatorio, Bello era la ciudad y lo 

dije en esos días, es la ciudad que más efectivos de policía, de organismos del 

Estado, Procuraduría, Personería, Ministerio Público, de la misma inteligencia, 

de la SIJIN, de la Fiscalía estuvieron en todos los espacios del Municipio de 

Bello y al día de hoy no hay una sola denuncia para que venga nuevamente a 

tocar el tema que en ese caso la Administración salió con los grupos 

delincuenciales para hacer un constreñimiento al electorado. Entonces rechazo 

total a esa afirmación Comandante. 

Segundo: Yo todavía y creo mucho en la Policía Nacional, a una institución 

como al Policía Nacional nosotros lo que nos queda es rodearla, respetarla y 

acompañarla y siempre va a estar por encima de cualquiera porque son los 

policías y me da lástima ver en el diagnostico que usted nos entrega hoy 

Comandante, la muerte de un Policía, eso para nosotros, para el  Municipio de 

Bello es algo que nos debe de doler mucho, que un efectivo muera y 

lastimosamente cumpliendo su deber. Y me acuerdo mucho cuando en una 
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reunión tenía la seguridad con un Capitán donde él nos daba un diagnostico y 

nos mostraba las bajas y los policías que han sido heridos en su deber. 

Entonces mal haríamos nosotros en el Municipio de Bello y nosotros como 

Concejales del Municipio de Bello es al contrario, es respaldar a la Policía y a la 

misma ciudadanía del Municipio de Bello, es decir: Tenemos que acompañar a 

la Policía y tenemos que seguir luchando para ganarle la batalla al tema 

delincuencial en el Municipio de Bello y solamente lo hacemos es con la 

institucionalidad, con la Policía y una Administración. Entonces ese llamado es 

lo que tenemos que hacer nosotros, lógico que yo también no puedo salirme 

de la realidad que Bello sea una ciudad que tenga grandes problemas como no 

solamente es en Bello, Medellín, Itagüí que tantos recursos ha hecho, que le 

invirtió mucho, está Administración le ha invertido muchos recursos en Itagüí 

en el tema de seguridad, ahí vemos las estadísticas en el día de hoy, una 

muerte en Itagüí, es que eso es muy difícil, o sea esa guerra, esa batalla de 

seguridad es una batalla que tiene que darla desde el Gobierno Nacional y eso 

tiene, yo pienso que nos vamos a pasar muchos años  para poder ganar esa 

batalla de la delincuencia, es que la delincuencia es muy fácil hacerla, es más 

fácil que como decía ahoritica mi compañera Nubia o los mismos compañeros 

que  tendríamos que tener policía por cada ciudadano para sentirnos seguros. 

Entonces mi intervención era más hacia ese lado es: Tenemos que seguir de 

todas maneras apuntándole mucho a muchos programas y proyectos 

ciudadanos, intervención de la Administración en muchos espacios, robarle los 

espacios al tema delincuencial Mario, los espacios deportivos es que la 

comunidad se volqué a esos espacios deportivos, que ahí llegue la 

Administración, que ahí llegue toda la presencia del Estado pero sea la misma 

ciudadanía, yo sé que en el momento en que la ciudadanía despierte y tome 

todos esos espacios propios, seguro que ahí vamos a ir ganando la batalla, en 

educación lo hemos dicho acá y el mismo compañero León Fredy siempre lo ha 

dicho, el tema educativo es un tema que le tenemos que seguir apuntando a 

los jóvenes, a los niños para ojala esos jóvenes cojan hacia otros lados, es de 

la única manera, tema educativo.  

Entonces  mi intervención y Comandante es darle la bienvenida a este 

Municipio y como dicen mis compañeros, chicharrón, es que desde que usted 

se colocó su uniforme sabía que usted donde lo iba a colocar tenía que 

defender y tenía que ir a prestar un servicio donde estuviera porque es que si 

Bello fuera una ciudad como Suiza o algo, a lo mejor es que no tendríamos 

tantos policías pero no, tenemos un país, un país violento de muchos años y la 

Policía Nacional viene trabajando logrando ojala disminuir esas estadísticas, 

ojala que usted algún día pueda mostrarnos estadísticas que sean de cero pero 

es un imposible, lo único que ustedes pueden decir en estos momentos es que 

reducción y empiezan a reducir. Me preocupa es el aumento y en eso quisiera 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 106 DE JULIO 9 DE 2014 

 

33 
 

Comandante en el aumento de los robos a residencias, se están ya llegando a 

muchos sectores a robar dentro de las residencias y eso pienso que es una 

preocupación muy grande ese aumento. También quiero agradecer mucho 

porque también los padrinos que he tenido durante mi estadía como concejal 

han sido muy efectivos y a través suyo también agradecerle mucho eso. 

Muchas gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene el uso de la palabra y el derecho a la replica el Concejal León Fredy por 

dos minutos. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Muchas gracias Señor Presidente. 

Pues yo creo que no es necesario mencionar por lo menos lo del rechazo del 

Honorable Concejal Gabriel Jaime, tiene todo el derecho de rechazar 

afirmaciones que nos la hice yo Concejal Gabriel Jaime, que son afirmaciones 

que salieron de órganos de control, de organismos de inteligencia donde se 

evidencio efectivamente que había una connivencia donde estaban conestando 

la Administración con los ilegales, eso salió, saló ahí y además, además 

compañeros también tienen que rechazar entonces lo que decían ahí de las 

cuarenta personas identificadas donde se estaba filtrando información, además 

hay que rechazar compañeros los que capturaron de Catastro Municipal, una 

gente capturada porque tenía una estrecha relación y haciendo cosas que aquí 

estuvo el CTI y los capturaron. Entonces vamos a tener que rechazar todo un 

montón de cosas que son evidentes y que están ahí, o sea vamos a rechazar 

entonces todo eso, la realidad es una compañeros y los invito a eso, o sea los 

invito a eso, si no aceptamos una realidad que está ahí, pues entonces cómo 

vamos a empezar a mejorar, o sea la realidad es esa. Y es cierto, que el día de 

la revocatoria seis de abril hubo mucha fuerza pública, ese día hubo mucha 

fuerza pública, después de ojo sacado no hay Santa Lucia que valga, ya se 

había hecho todo le ejercicio anteriormente. 

Entonces yo creo que hay cosas que han evidenciado eso, hay cosas que han 

evidenciado, lo dijo Mario Cuervo, es que ahí en el informe salió, lo dice el 

general Mendoza, en el informe salió, entonces si rechazan lo que yo digo por 

qué no rechazan lo del General Mendoza, lo del CTI, lo de un montón de cosas 

que ya están ahí funcionando, pero yo si lo invito a la reflexión compañero, la 

mejor manera de ir mejorando las cosas es aceptar unas realidades y usted 
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bien lo sabe, usted habita una zona de las más inseguras qua hay, cuando 

salió el informe: “Es qué Bello es la quinta ciudad más insegura, sin las 

Cabañas” donde usted habita compañero, o sea es grave cuando dicen una 

cosas de esas, es grave cuando hay una cosa. Entonces tenemos que aceptar 

un montón de realidades y a eso los invito, y de esa manera pues podemos 

construir otra percepción distinta y que en eso si comparto lo de la Doctora 

Nubia, es que la percepción es esa, o sea hay una gente que está de alguna 

manera sustituyen al Estado Comandante, sustituyen al Estado y están 

generando esta cultura que la gente ya les está creyendo más que a la fuerza 

públicas, entonces eso es delicado ese concepto de percepción y eso es 

precisamente lo que hay que intentar cambiar. 

Me disculpa que me excedí un minuto compañero Presidente. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene el uso de la palabra el Honorable Concejal Bladimir. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Muchas gracias Señor Presidente. 

En el mismo sentido del Honorable Concejal León Fredy y adhiriéndome a la 

intervención del Honorable Concejal Gabriel Jaime, es que no estamos 

rechazando el concepto o el informe que presento el Honorable Concejal Mario 

Cuervo ni tampoco estamos hablando del tema de Catastro, estamos hablando 

de lo que puntualmente dijo usted del tema de revocatoria y no fue inteligencia 

el que presento ese informe, fue la MOE, una institución que demostró estar 

totalmente digámoslo de alguna forma sesgada ante el tema de revocatoria y 

lo digo con conocimiento de causa porque inclusive en una de las reuniones lo 

vi yo personalmente al Director de la MOE coger publicidad por parte de 

ustedes, inteligencia nos acompañó y lo que dice el Honorable Concejal Gabriel 

Jaime ese día demostraron el compromiso tan grande por parte de las fuerzas 

armadas y de inteligencia en el acompañamiento de la revocatoria y presento 

un informe de que eso no había pasado e inteligencia tampoco hizo en el tema 

de revocatoria un informe antes donde manifestara ese peligro, fue la MOE la 

que resulto con eso y con toda seguridad fue un informe que estuvo 

totalmente salido de tono porque la verdadera inteligencia demostró que no 

era así, que ustedes dentro de su proceso quieran seguirlo discutiendo, pero 

aquí lo oficial fue lo que la Gobernación de Antioquia, el informe que paso la 
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Gobernación de Antioquia en cabeza del Secretario de Gobierno y el CTI y la 

SIJIN y la misma Policía ese día, si eso no es oficial entonces no sé con qué los 

van a convencer. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Tiene el uso de la palabra el Concejal Nicolás Martínez. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL NICOLÁS MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ 

Gracias de nuevo Señor Presidente. 

A ver, desgraciadamente fuimos convocados a una sesión en el día de hoy para 

escuchar la Policía, al Señor Capitán en su llegada al Municipio y todo nació por 

una cuestión muy diferente a lo que hoy estamos, lo que se está hablando.  

Dentro del Concejo Señor Capitán el Señor Presidente designa algunas 

comisiones, una de las comisiones que designo el Señor Presidente fue la de 

visitar los escenarios deportivos en el Municipio de Bello. Dentro de esa visita 

que hizo la comisión conformada por un muy buen número de concejales 

conocedores de la problemática deportiva y social del Municipio se encontró 

que la situación de estos escenarios fuera de la parte de infraestructura, la 

parte de seguridad era muy deficiente y se encontró con que algunos sitios de 

ellos estaban siendo utilizados por personas de no muy buena reputación. Por 

esa razón prácticamente estamos hoy acá, buscando que la Policía conociera 

todo este tipo de cosas y no he visto sobre todo a las personas que pidieron la 

presencia de la Policía tocar ese tema en el día de hoy y yo comprendo, a el 

miedo no le han puesto pantalones. Solicito muy comedidamente que se haga 

una sesión privada a puerta cerrada en el Concejo Municipal con todos los 

estamentos que tienen que ver con la seguridad del Municipio de Bello, Policía 

Nacional, Secretaría de Gobierno, Personería, todo lo que a bien tengan, pero 

que se haga donde nosotros podamos hablar o donde tengamos un poquito 

más de confianza para hablar de temas álgidos en el Municipio de Bello como 

usted a bien a observado y escuchado mi Capitán, son temas de seguridad 

más que todo. 

Pero eso lo traigo a colación porque veo que se están cambiando, ¡Se está 

cambiando el tema, para el cual fuimos convocados! Se está empezando a 

hablar de un referendo que existió en el Municipio de Bello y que gano, la 

comunidad en un alto porcentaje cuando no se pudo ser efectivo la revocatoria 

del Señor Alcalde y si usted observa, yo no puedo compartir, si bien y hago la 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 106 DE JULIO 9 DE 2014 

 

36 
 

claridad. Si bien no comparto muchas cosas individualmente hablando de la 

Policía Nacional individualmente hablando, no de la institución como tal, no 

comparto muchas cosas y con el Plan Padrino me ha ido supremamente mal, 

entonces cada cual habla de las cosas según le vaya, cuando uno tiene un 

negocio y le va bien es muy buen negocio y a otro le puede ir mal con ese 

mismo negocio, para él es muy malo; pero no se puede acá en este recinto con 

la presencia del Señor Comandante darle a entender al Señor Comandante que 

es que está metido en la verraca aquí en el Municipio de Bello. Y no se puede 

llegar a venir a decir acá que para que usted sepa, palabras textuales, “Con 

que se encuentra o en que está metido” le digan al Señor Comandante: Es que 

entre la Administración y la delincuencia hay un contubernio, no, no, uno tiene 

que ser, uno tiene que ser muy respetuoso de ese tipo de cosas, no se puede 

lanzar acá unas afirmaciones de esas trayendo a colación un informe o más 

bien, no, el informe no existe, un periódico saca algo de una información que 

le da una entidad como la MOE que en el Municipio de Bello poca o nula 

credibilidad tiene. Yo decía jocosamente en una intervención pasada que la 

MOE no es lo que dicen sino Movimiento de Obstrucción Electoral, porque 

realmente eso es lo que hace, se inventa  cosas y enseguida van y se lo dicen 

a los medios de comunicación, es que éste periódico saco, esa fuera de 

informe qué, ese comentario debido a lo que le dijo la MOE, pero como lo decía 

el Concejal Bladimir ahora mi Capitán, no ha habido informe de inteligencia, 

del CTI, de la Policía Nacional, del Ejercito Nacional, de todas las entidades que 

son gubernamentales y que tienen la presencia en el Municipio de Bello de que 

eso exista, eso no existe en el Municipio de Bello para que vengamos a decir 

acá que es que hay cierta situación que se presenta de algunos de la 

Administración con estas personas, en eso si no puedo compartirlo,. Yo 

rechazo profundamente que se quiera enlodar el nombre de la Administración, 

yo parto de la buena fe, yo parto de lo que hacen los funcionarios de la 

Administración, de lo que hacen todas las personas que son miembros de esta 

colectividad, lo que hace la Policía Nacional como institución, lo que hace el 

Concejo Municipal como institución, pero no puedo compartir esto.  

Yo particularmente no le paro bolas a esas cosas que hacen algunos medios de 

comunicación como que no pertenecen ni al Municipio de Bello, yo le hago caso 

a los informes de los medios de comunicación en el Municipio de Bello que 

conocen la realidad de nosotros, que conocen lo que se está viviendo, pero 

gente que llega, los de la MOE no viven aquí ni siquiera y vinieron y se 

inventaron esto, lógico, yo en el fondo les doy hasta la razón, si ellos no se 

inventaran esa cantidad de mentiras, desaparecerían, tienen que inventárselas 

y sino como se van a sostener, como se van a seguir lucrando, como se van a 

seguir lucrando si no inventan ese tipo de cosas. Pero yo si quiero terminar con 
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algo: Yo no puedo acolitar la irresponsabilidad de las personas que quieren 

enlodar la Administración. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Antes de darle la palabra al Capitán quiero manifestarle que en mi intervención 

ese es el resultado de la situación del Municipio de Bello, la parte social, es que 

cuando hay dificultades llaman a la autoridad o llaman al Abogado para que 

afronte estas dificultades, pero la consecuencia de ese aumento social, viene el 

tema de la incautación de droga, la violencia intrafamiliar, el desempleo, el 

desplazamiento, la falta de oportunidades, ahí es donde tiene que intervenir la 

policía y yo quiero hoy y nadie ha tocado el tema de felicitar la Policía, yo si los 

voy a felicitar porque ellos también tienen hijos, tienen familias y son los que 

nos defienden a nosotros, de este rastre social que se viene dando no 

solamente en Bello, en los Municipios de Colombia, la vivencia intrafamiliar 

genera más violencia en el interior de los hogares que en las calles, 

lastimosamente y la vemos en aumento, en los informes que nos pasa 

Gobierno en su momento o la Casa de Justicia, que hay falencias, es que esto 

es de seres humanos. 

Entonces la invitación es a seguir haciendo el trabajo Capitán, no se desanime, 

aquí le dicen que un chicharrón, no, usted cuando juro y sus compañeros en su 

momento es a defender la institucionalidad, entonces que un chicharrón, que 

las dificultades, a eso nos llaman cuando estamos. Yo simplemente quiero 

hacer una observación y aprovechando el Secretario de Gobierno que los 

próximos informes nos hagan una discriminación más de mes por mes de esas 

actividades para ir adjudicando cuáles son los meses más violentos en el 

Municipio y aquí hay actividades el día del padre y el día de la madre que 

también nos gustaría saber qué paso esos días porque desafortunadamente el 

día del padre fue un fin de semana y utilizaron en muchos barrios un equipo de 

sonido prendido setenta y dos horas. Entonces yo creo que eso también hay 

que tenerlo en cuenta Señor Secretario, hacer las rondas frecuentes en los 

barrios los fines de semana porque básicamente si unos están enfarrados 

parrandeando, hay otros que requieren dormir, conciliar el sueño donde hay 

ancianos, gente de la tercera edad que requiere es dormir. Entonces yo si le 

recomiendo mi Capitán y aprovechando al Secretario, dar más rondas en los 

fines de semana en los barrios y evitar ese volumen exceso de los equipos de 

sonido. 

Y en su momento lo volveremos a invitar mi Capitán porque ya se planteo la 

necesidad de una comisión en otro recinto, en otro lugar e incluso se 
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recomendaba sin celulares, algún Concejal en su momento lo dijo y eso fue lo 

que origino esta sesión, básicamente fue eso mi Capitán. 

Tiene el uso de la palabra Capitán para que les dé respuesta a los concejales 

que se encuentran en el recinto no sin antes declararnos como ya tenemos 

más de dos horas en la sesión, en sesión permanente. 

Proceda Señor Secretario a verificar el quórum y si hay declaración de sesión 

permanente. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Permítanme Señor Presidente, le informo la presencia de los siguientes 

concejales: 

 TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

¿Cuántos hay? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve. 

Solamente hay quórum deliberatorio Señor Presidente, no hay quórum 

decisorio. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Bueno, continuemos entonces mi Capitán, dele respuesta a los que se 

encuentran en el recinto. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR WILMAR RÚA CORREA COMANDANTE DE 

LA POLICÍA DEL MUNICIPIO DE BELLO 

Para todos y cada uno de ustedes pues la verdad no me asusto ni me 

sorprendo porque en mis dieciséis años en la institución he estado en 

diferentes municipios en la geografía nacional donde no quisiera de pronto ser 

irrespetuoso ni llegar a comparar pero ya lo dijo acá el Segundo Presidente, el 

Vicepresidente del Concejo, lamentablemente la descomposición no es de 

Bello, esa es una descomposición social a nivel nacional, esto es una epidemia 

que se ve en muchos municipios, es una situación la cual todos y cada uno de 

nosotros el día de que decidimos estar aquí representando a la comunidad, a la 
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institución como quiera que sea, pues sabíamos las consecuencias y a lo que 

nos teníamos que afrontar, porque por “X” o por “Y” situación aquí todos 

llevamos como se dice “Nuestro pedacito de responsabilidad” por lo que se 

haga o lo que no se haga, lo único cierto es que los invito, no voy a 

responderles aquí a cada uno porque créanme que fueron casi doce hojas que 

plasme de inquietudes, requerimientos y demás, yo creo que me extendería 

por lo menos una hora más tratando de darle respuesta a ustedes o de pronto 

esforzándome para decirles y tratarles de justificar alguna de las problemáticas 

que ustedes tienen acá pero este era el espacio propicio para que así como lo 

dijo el señor concejal que me gusto mucho sobre le diagnostico medico, el 

Doctor Cuervo, pues obviamente en estos veinte días estoy en ese diagnostico, 

ese diagnostico que créanme que yo no voy como persona ni como miembro 

de la policía yo no puedo entrar a censurar, a capitalizar, no, yo soy una 

persona que estoy para la comunidad, así como estoy para los de afuera, estoy 

para ustedes que son parte importante de la administración y que todos hacen 

un equipo junto con la Policía Nacional, junto con el resto de entidades pues 

que obviamente como lo dijo acá, estarán también presentándose para que 

miren qué ha hecho ellos y demás, pues sigamos trabajando de la mano, 

sigamos trabajando de la mano, la invitación ya que me aclara Adrian a mí, mi 

ahijado, mi ahijado, pues la verdad miren: El fin se originó por un problema de 

unas canchas pero en el comunicado que a mí se me paso, por ningún lado 

hablan de canchas ni de la problemática de la falta de presencia en las 

canchas, entonces pues yo qué traje, pues lo que tengo que mostrarles a 

ustedes, si me hubieran dicho en el oficio: Usted fue invitado por esto, pues 

hablemos de esto, pero yo por querer hacer más porque es mi función y 

mostrar lo que se tiene, pues de pronto se cito y se dio pie para que se 

desviara y claro, es que ustedes son los representantes del pueblo y yo hago 

parte también de ese pueblo como institución, hago parte del Municipio, claro, 

yo tengo que escucharlos y todos aquí se escucharon obviamente con el debido 

respeto que los caracteriza a cada uno de ustedes, ese es el llamado que yo les 

invito hacer acá. Yo aquí soy esa línea neutral y los invito a que lo que sigan 

haciendo lo hagamos como instituciones, que respaldemos y garanticemos lo 

que la gente nos pide y que por mandato nos exige, y que obviamente todo 

dentro de la tolerancia, dentro de la cordura, dentro del respeto porque eso es 

lo que debe ser visible y no que haya una fragmentación, que haya divisiones, 

para nada, aquí la Policía Nacional es una y es eso “Policía Nacional” y está con 

el Concejo Municipal del Municipio de Bello que es uno entre los mil y algo de 

municipios que tenemos en la geografía nacional y la Policía está dando la cara 

de lo que ha hecho al momento y de lo que le falta por hacer, y de los 

problemas que hay y que debemos de afrontarlos todos. 
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Yo les agradezco por el diagnostico como dijo el concejal, le agradezco por ese 

diagnostico y todo lo que cada uno de ustedes me han colocado como insumo, 

es mi responsabilidad tomar y hacer mi mejor trabajo, yo no me puedo ir aquí 

desmotivado como dijo un concejal, si a usted no le dieron arepa para este 

chicharrón, lo lamento, ¡no! Pues yo mismo me compro mis arepas para este 

chicharrón porque es que no es necesario que me las den y no es con el ánimo 

de cómo se dice, esto no es de sacarle el juste, sacarle el cuerpo, estoy acá, 

somos Policía Nacional, ustedes están terminando un periodo, los invito a que 

ese periodo siga y no sea solamente ese, no se desanimen sino que sigan al 

próximo, que se hagan elegir porque si ya conocen algo, sería lo mismo que 

dijo por ahí un concejal: Pues cuando ya estaba conociendo el Comandante, lo 

sacan y los trasladan. Pues si ustedes que ya llevan tres, dos periodos o uno; 

los invito a que si ya conocen su chicharrón y que en ese bus de la 

irresponsabilidad está inmersa la Policía, la Administración, el Concejo, le 

Ejercito, la Fiscalía, el CTI, somos muchos, pues que ese chicharroncito pues 

que cada vez le cojamos más cariño. Créanme que mi profesión es de las 

profesiones al igual que la de ustedes las más desagradecidas, porque a 

ustedes a final de año los ven como Papá Noel en todo los barrios y eso lo he 

aprendido en dieciséis años, no hay una sola persona en un barrio que no le 

llegue a usted a pedirle un regalo porque creen que usted tiene la barita 

mágica para llenar de regalos a toda una comuna, así nos ven a la Policía 

Nacional, la Policía Nacional nos ven con esos ojos, nos ven con los ojos del 

médico, es que el policía es todero, el policía es primero, me gusto mucho, 

hombres de carne y huesos, con hijos dando la cara por algo que se debe de 

hacer, al igual que ustedes con un cargo y una responsabilidad. Por convicción 

nos nació hacer esto hace muchos años, aquí estamos, mi General lleva treinta 

y cinco (35) años, yo llevo dieciséis, ahí vamos, aquí hay algunos que llevan 

quince, veinte años de vida política, pues están porque les gusta, porque les 

gusta; entonces ¿Qué tenemos que hacer? Seguir, no votar la toalla ni 

sacarnos los trapitos al sol, porque yo veo acá y no me voy ni triste ni nada 

¿Por qué? es que es una reunión normal, es una reunión normal, cada quien 

defiende sus intereses a como le parece hacerlo, yo estoy defendiendo mi 

Policía Nacional, tomaré acciones, tendré que tener como se dice la prudencia, 

la paciencia y la inteligencia para concentrar mis esfuerzos en estos problemas 

que son ahorita primarios. Yo no me puedo desenfocar porque la Policía 

Nacional es eso, neutral con todo el mundo y acompaña a todo el mundo. 

Les agradezco el espacio, yo sé que se extendió, que de pronto ya no había el 

quórum para que yo hablara pero que por respeto como dijo allá mi ahijado, 

me permite no defenderme porque no lo estoy haciendo, porque son muchos 

los temas, porque en veinte días yo no le puedo dar respuesta a usted de lo 

que ha pasado y ha dejado de pasar pero si en su momento a cada uno de 
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ustedes le llegaré y le diré: Mire concejal, usted tenía una inquietud sobre 

esto, yo la estuve averiguando, de estos muertos tantos son votados, de estos 

muertos tantos son así, de estos casos de extorción se están manejando así, 

muchos casos de extorción son al interior del centro penitenciario, otros se 

chapean, ustedes lo saben y lo conocen, lamentablemente la descomposición 

es general y créanme que lo que se da en una ciudad también compagina con 

lo que puede estar dándose en este Municipio, en esta ciudad. 

Yo les agradezco, quería de pronto cerrar mi intervención con que de puertas 

abiertas esta el Comando de Estación, esa estación es de ustedes, es de la 

Administración, es del Concejo, es de la comunidad porque nosotros estamos 

ahí gracias a que la comunidad de una u otra forma ha recaudado esos 

impuestos y estamos ahí, y estamos haciendo presencia es gracias a todos, a 

esas seiscientas mil personas que nos tienen acá. Claro, hay falencias, podrá 

haber muchas, tenemos que trabajar y sacarle como se dice, ir sacándolas 

adelante, problemas que comunicados van que la infiltración, que esto y que 

aquello; todo eso se está revisando, todo eso tiene que verificarse, si yo quedo 

con los apuntes y como decía y que se lo aprendí a un señor político que decía: 

Ojala no le quede apuntado solo en la agenda y que comience a tomar 

acciones en lo que apunto. En eso me esfuerzo todos los días, de ir evacuando 

e ir sacando, no es solo apuntar y dejar en el histórico, sino apuntar y sacar 

adelante y mirar a ver como mejoramos, lo que se ha hecho hasta el momento 

como instituciones no es nada como se dice comparado a lo que nos falta, gran 

reto que tenemos, tenemos que seguir, esa es la invitación, seguir; las 

instituciones permanecen, quiénes nos vamos, nosotros, yo llevo veinte días 

pero no sé cuándo me iré y crearme que no me voy a ir tampoco de la noche a 

la mañana, la pelea la damos, en estos momentos soy yo el que le estoy 

colocando la cara en representación de la Policía. 

Mi número celular para que ustedes los tengan, que sea el número de contacto 

directo, yo ahorita qué voy hacer, con base al listado que me dio el Señor 

Carlos, voy a grabar el número que está ahí en ese listado que es el que yo 

espero que en el tiempo que tenga de irlos grabando en mi celular, pues 

cuando usted me llame que me está marcando de ese celular, pues de una vez 

me va aparecer Concejal tal, Concejal tal, porque hay algunos que no llaman 

del mismo número o dan un número acá y llaman de otro número que por 

seguridad no,  mi número es este hace dieciséis años desde que tuve mi 

primera panelita, un Nokia así de grande, nunca lo he cambiado, me llaman del 

Caquetá, del Vaupés, de Cúcuta, de Bucaramanga, de Bogotá porque es mi 

número institucional y personal, no es solo chicarrones, hasta Bogotá tengo 

que llamar y he sido padrino de concejales en Puerto Rico Caquetá, en San 

Vicente del Caguan, he sido padrino de gente en el Vaupés, en Carurú, en 

Taraira, ahora soy acá el padrino de mi concejal amigo allá Don Carlos porque 
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es un reto, yo tengo que hacerle cambiar el pensamiento y tiene toda la razón 

y yo no voy a entrar a controvertir en eso pero es mi responsabilidad y por eso 

estoy acá, estoy acá, algunos dirían de pronto: Uy, mi Capitán lo llevaron de 

gancho ciego, hermano la Policía va de gancho ciego, no lo sé, no me importa, 

estamos aquí dando cara, es lo único que yo saco de provecho que les exhorto 

a todos, les agradezco al intervención, les agradezco su sinceridad, las cosas 

puntuales que me dijeron, objetivas porque eso fue el favor que les pedí, si 

hay criticas que sean constructivas y que sean objetivas para mejorar, que tal 

yo irme aquí de puertas para afuera ahorita diciéndole a mi General: No, mi 

General usted dónde me dejo, no, echándole culpas al de arriba, a mi Dios, 

usted me colocó en dónde, eso es un calvario, ¡no! Es una posibilidad de éxito, 

de cambio, de mejora, personal, es un reto, yo no puedo ser indiferente ni 

ustedes lo son para lo que tenemos que hacer como equipo de trabajo, como 

un equipo, no por grupos porque yo no pretendo que la Policía haga parte de 

un grupo de trabajo de lo que es la Administración y lo que es los Entes del 

Estado, que seamos un equipo porque muchas de las situaciones que se ven 

en otras regiones del país es que cada quien va por su lado, cada quien va por 

su lado, ser verdaderamente un equipo donde explotemos los talentos y las 

habilidades, las cualidades que tiene cada quien para cerrarle el paso a 

quiénes, a los bandidos porque todos estamos hablando el mismo idioma 

cerrarle el paso a quién, a la gente que nos está haciendo daño a nuestra 

gente, a  los que los eligió a ustedes. 

Señor Presidente mi número es el 314-347 y para ustedes que nos acompañan 

era una sesión de puertas abiertas para las cinco personas que están ahí del 

público, apúntenlo, es el número del Capitán Rúa el nuevo Comandante 314-

347-60-14,   314-347-60-14. Lo único que me excuso y de una vez se los dejo 

de presente a ustedes, no tengo WhatsApp, no tengo la tecnología para vernos 

por fotos, no, a mí me gusta es habladito e ir hasta allá donde puedo verlo 

dentro de las posibilidades que tenga porque de pronto un jefe mío se me puso 

bravo que porque no tenía WhatsApp, que estaba out, y yo qué culpa pero  

tengo la comunicación acá, no me gusta y eso es algo que me deben respetar. 

Entonces yo los estaré llamando dentro del plan que tengo personal, el 

institucional y ustedes llámenme a cualquier hora, acá el Señor Abelino, el 

Secretario de Gobierno me ha llamado, el estaba en una licencia de cinco días, 

yo también, me llamo y ahí porque ese es el número que hay de trabajar, ese 

es el número. Si las cosas no funcionan como decía mi querido amigo concejal, 

pues usted me llama a mí para que yo direccione, es que ese es el deber ser, 

le estoy diciendo quienes son los nuevos padrinos, claro, a cualquier hora la 

disponibilidad permanente, a cualquier hora del día, que mi esposa se coloque 

brava que porque me llaman en la madrugada y demás, que pena es un señor 

concejal, voy a mirar qué necesita porque a cualquier hora se dan citaciones. 
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Entonces, muchísimas gracias, mi Dios les pague por esa arepa y ese 

chicharrón que me ofrecieron hoy, lo acepto con todo el agrado del mundo a lo 

cual me formaron hace dieciséis años en mi policía y aquí estamos dando cara. 

Muchísimas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

No, darle las gracias Capitán Rúa, aquí el recinto del Concejo esta a sus 

ordenes cuando quiera venir a presentarnos alguna información y si queda algo 

pendiente que se toco en la plenaria y en su momento le estaremos 

informando. 

Continúe con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

Que quede en el acta la asistencia de los concejales Ernesto Zapata Orrego, 

Carlos Augusto Mosquera Gómez, Duván Bedoya García, Basiliso Mosquera 

Álvarez, Francisco Vélez González, Nicolás Álzate Maya, Gabriel Jaime Tabares 

Baena, Nubia Valencia Montoya, asistencia total de los concejales. 

3. Comunicaciones  

Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

¿Hay comunicaciones sobre la mesa?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Si Señor Presidente, dice así rápidamente: 

A cada uno se le entregaron las boletas que envía la Corporación Deportiva de 

Futbol Municipio de Rionegro los Leones de Oriente, hoy es el partido a las tres 

de la tarde en el Estadio Tulio Ospina. 

Así también dice el Señor Alcalde:  

Presencia total  
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Carlos Muñoz López 

Alcalde 

Me agrada contar con su presencia en la realización del programa institucional, 

presencia total el cual se llevará a cabo en el Barrio Baladares, Institución 

educativa Esperanza Paz y Amor, doce de julio de 2014 ocho (8:00 am) de la 

mañana. 

También está en la mesa de cada uno de ustedes una invitación de COTRAFA, 

compartimos nuestra satisfacción al realizar el festival de Hato Viejo COTRAFA 

firmado por Leoncio Marulanda. 

Y también en cada uno de sus curules está el Proyecto de Acuerdo de 08 de 

2014, julio 08 de 2014 por el cual se adopta la política pública de saludable 

maternidad e infancia segura y con base en lo que dijo ayer el Señor 

Presidente, quedan como ponentes el Señor Francisco Vélez y el Honorable 

Concejal Duván Bedoya. 

Señor Presidente, están agotadas las comunicaciones. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Continúe con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

4. Proposicoones y Asuntos Varios  

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

¿Hay proposiciones? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

No tengo Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

¿Algún Concejal?  
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¿Varios?  

Continúe con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Está agotado Señor Presidente y le Doctor Nicolás Martínez a ver si acepta el 

padrino Señor Presidente. 

Doctor Nicolás Martínez. 

TOMA LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Agotado el orden del día y citamos para mañana ocho de la mañana. 
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